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P R O L O G O 

El presente trabajo ha sido motivado por el

análisis constante de la impartici6n de justicia que se re~ 

liza en nuestro país, y que, específicamente dentro de la -

Administraci6n Pública federal, se han efectuado con serias 

deficiencias a través del Tribunal riscal de la fcderaci6n

y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distri

to federal. 

tl objeto del minmo, es ponerlo a considera

ción del jurado que ponderará mi obtenci6n de la Licenciat~ 

ra en Derecho, título t<.1n lareamente perseguido y que por -

fin me encuentro cerca de él. 

Dada la naturaleza de la presente invcstiga

ci6n, y de manera secundaria, también busca aportar un r,ra

nito de arena a la impartici6n de justicia en materia trib~ 

taria, que si bien es cierto oe ha apoyado en trabajos, po

nencic.1s de personas crúditas en la materia como !ion lon de

los Har;istrados Rubén Acuirre J:leuézabal, Dolores Hc<luán Vi 

rués, Margarita Lomelí Cerezo y Antonio Carrillo rlorcs, 

asimismo ha buscado aglutinar y reunir las diversao inquie

tudes de ilustren pcrsonajen para darle forma, cstl'uctural

mente hablando. 



En este orden de ideas, el breve trabajo que 

presento ahora como tesis profesional, he considerado conve 

niente desarrollarlo en tres capítulos, a saber: 

El Capítulo Primero se refiere a que en las

epocas colonial e independiente hasta antes de 1936, predo

mina el sistema judicialista, subsistiendo el principio ge

neral de que los conflictos entre los administrados y la

administración debían plantearse ante los tribunales ordin~ 

rios,, alr,unos de ellos, particularmente los de las Entida-

des federativas especializados en materia tributaria, y no

es nino hasta ln promulr,(1ción de la Ley de ,Justicia Fincal de --

193G, en que surgen elementos del contencioso administrati

vo. 

El Capítulo Segundo hace ref crcncia a los -

tribunales administrativos en nuestro país, como lo son cl

Tribunal fiscal de la fedcraci6n y el Tribunal de lo Contc~ 

cioso Administrativo del Distrito federal, desde su crea--

ción hasta su competencia y atribuciones, finalizando, asi

mismo, con los Tribunales Administrativos existentes en al

gunas Entidades rederativas. 

Por último, en el Tercer Capítulo, esencial

en nuestro estudio, se presenta la opcl~n de crear un Trib~ 

nal de Justicia Administrativa rederñl, con plena jurisdic

ci?n en sus fallos y una competencia genérica en la materia 

administrativa contra los actos de autoridades de la Admi--



nistración Pública federal, abarcando a las del Distrito r~ 

deral y las de las Entidades federativas. 

Por otro lado, a.r,rridezco las valiosas 01.•ien

taciones que he recibido en el curao de. esta invcstigación

del Licenciado Miguel Ar,uilar García, catedrático de lama

teria de Derecho Administrativo, de la t:scuelü Nacional de

Estudios Profesionales, UnidaJ Arag6n, sin el cual este tr~ 

bajo no hubiese alcanzado su objetivo. 



CAPITULO 

PRINCIPALES REFERENCIAS HISTORICAS DE LOS 

TRIBUNALI:S ADMI11ISTRATIVOS. 

Todo trabajo de investigación comienza desde 

sus ra rces, sabemos que el primer indicio del Tribunal ris .. 

cal de la federaci~n, como tribunal administrativo, es el -

resultado de principios doctrinarios modernos y, como se ha 

afirmado r~iteradamcnte por los escritores mexicclnos de 

nuestro derecho administrativo, es descendiente de un mode-

lo extranjero, el contencioso fiscal francés. Sin embarco,-

consideramos que ya existían indicioo de un contencioso-tri_ ·¡ 
butario dentro de nuestra antigua legislación¡ es por diclrn 

rüz6n, que iniciamos el presente trabajo remontc'Índonos par

la azarosa corriente de la historia hastü llegar a 1n iiuc .. 

considerarnos la primera fuente de lo que es el contcncio5o .. 

tributario. 

1. 1 · !:POCA COLONIAL 

''La cruz y la copada, s!mbolos de la domina-

ción españolu, irrumpieron en lao tierras de An..lhu.1c l'drü -

sustituir la cultura aborígcn por una nueva cultura que pr~ 

ciándose de ser más humana asoló, dcspoblándolos (sic) in-

mensos señoríos donde la esclavitud y la muerte fueron el -
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fruto de la desenfrenada ambici~n que privó entre los con-

quistadorea iberoo de América." (1) 

1.1.1 • LOS AYUNTAMIENTOS 

La vida institucional de la época colonial -

se inicia, desde el punto de vista formal y como principio

de una administración de juGticia organizada, con la crea--

ción del Ayuntamiento de la Villa Rica de la Varacruz y ba

jo los auspicios del propio conquiGtador Hernando Cortés en 

el afio de 1519. De dicho Ayuntamiento derivan loo cargos 

otorgados al mismo Cortés como capitán general, alcalde y -

justicia mayor de la Nueva EGpaña. 

La organización política-adminiotrativa y el 

gobierno se ejerce en nueatro país por medio de un ayunta-

miento con corregidores, alcaldes y alguaciles. 

Loo alcaldes, que son los que interesan a -

nuestro estudio, eran los encargados de administrar justi--

cia¡ en primera instancia, eran las autoridades judiciales-

que tramitaban todos los negocios civiles y criminales, pe

ro sus fallos quedaban sujetos a las disposiciones de Cortés, 

en su car5cter de alcalde y justicia mayor y como supremo --

( 1) Annienta C.:.ldorun 1 Gonz.:ilo, El Proceso Tributario en el Deror.ho ~ 
xicano, México, Cdit. Porrda, S.A., la. ed., 1977, p. 37. 
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tribunal de apelaci6n, aunque en realidad sus fallos eran -

inapelables. Podían los perjudicados, en teoría, ocurrir a

su majestad para la reparaci6n de los agravios recibidos¡ -

la justicia se impartía en nombre del Rey, quien trataba de 

implantar en las tierras conquistadao la rcligi6n cat61ica

y obtener fondos para las arcas de la real hacienda. Se ex

piden de esta forma cédulas, pragmáticao, provisiones, car

tas, ordenanzas, instrucciones, autos de gobierno y dcspa-

chos, cuyo principal compilador fue Don Vasco de Puga. 

1.1.2. EL CONSEJO REAL Y SUPREMO DE INDIAS 

El 1 o. de a costo de 15 2 4 se establece en far_ 

ma independiente lo que fuera, después del rey, la máxima -

autoridad política, administrativa, lcgi~lativa y judiclul -

de la Nuevu España: Ll Consejo Real y Supremo de Indias. Se

intcgraba éste, con un presidente, el gran canciller de las

Indias, que era también el consejero y con los consejeros -

letrados cuando la necesidad de los negocios lo demandara. 

En el ámbito tributario, el Consejo te11!a la

facultad de nombrar ministros y oficiales encargados de la -

real hacienda. Contaba, aderná~con un fiscal que era el re-

presentante legal del estado tanto en el campo administrati

'JO como en el jurisdjccional y que se ene.Ji gaba del trámite

y resolución de los procesos contencioso-tributarios: "Orde

namos al Fiscal, que no dilate los pleytos en que el risco -
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fuere reo, ni detenga loa procesos de ellos." ( 2 ), 

1.1. 3 • LA PRIMERA REAL AUDIEtlCIA Y CANCILLERIA REAL 

Creada por real cédula del emperador Carlos

V, dada en Burgos el 13 de diciembre de 1527, como m~xima -

autoridad legislativa, política, administrativa y judicial

y con sede en la Nueva Cspaña la 11 Primera Real Audienciil y

Cancillería Real de la gran ciudad de Tenoxtitlan, México"; 

y cuya instalación se realizó el 4 de diciembre de 1528 en la -

cüsa dal capitdn BCner<.11. 

Integraban a la misma cu"tro oidores y un -

prcuidente, siendo el sanguinario Nuño Reltrán de Guzmán. 

Las ordenanzas y disposicionaa dadas a los -

oidores para reglamentar ous funciones fueran, entre otras: 

a) Eran capitaneo de los barcos en que hicie-

1'.'an la travesía a la Nueva España, ésto con el fin de hacer-

destacar su alta jerarquía debido a la importancia de los -

ne~ocios puestos en sus manos. 

b) Se les previno residencía~an a Cortés, el

gobernador y capitán general, averiguando como hab!a realiz~ 

do sus ministerios y cargos~ 

(2) Recopilación de Leyes de Indias, Ley VI, T~tulo V, Libro II. 
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s. 

e) Se les orden6 ver la mejor manera de atraer 

indios a la religi6n cat6lica, el trato que debía-

dárseles,y si había de hacerse o no repartimientos de ellos 

cutre los conquistadores y pobladores, segl.'Ín sus méritos. 

d) Se les encomend6 tomar las cuentas al te-

sorero, contador y factor de la Nueva España y demás perso

nas que tuvieran cargo de la hacienda de su majestad¡ se p~ 

gara en la Nueva España el almojarifazgo, o sea, la contri

buci6n de siete y medio por ciento sobre mercaderías y man-~ 

tenimientos que entraran al país. 

e) Tuvieran varas de justicia y conocieran de 

todos los pleitos civiles y criminales. 

De las anteriores ordenanzas y disposiciones 

dadas a los oidores las que más interés ofrecen para nues-

tro estudio son las que se refieren a la imposición y cobro 

de los tributos y la de las funciones de la Real Audiencia, 

ya que las mismas, reafirman la certeza de que es en la ép~ 

ca colonial donde se comienza n catructurar un sistema imp~ 

sitivo mexicano, pues al conocer tanto de asuntos de natur~ 

leza criminal, como civil. pod~an abarcar a los de caráctc1• .. 

administrativo y fiscal. 

La desacertada y arbitraria actuación de los 

miembros de la Primera Audiencia dieron lugar a la creaci6n 

de una Segunda Audiencia, de la cual se nombr6 como presi--

dente al obispo de Santo Domingo, Sebast!an Ram!rez de Fuefr 
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leal, las ordenanzas para esta Audiencia se dictaron el 12-

de julio de 1530 en Madrid y aparecieron compiladas en el -

Cedulario de Puga. Esta Audiencia tuvo como fin frenar la -

ambición de los encomendaron en la inhumana y exar.erada tr.!_ 

butaci6n que exigían a los naturales de la Nueva España, --

11halos destruido y los ha consumido y consume los grandes -

y desordcnudos tributos que han dado y dan, y con el gran -

temor que tenían a los españoles dábanlcs cuanto tenían, y

corno los tributos eran excesivos y cont!nuos, para cumplir

los vendían las tierras que tenían a mejor precio, y los hi 
jos por esclavos¡ •.• 11 (3) 

Observamos en otro pasaje un caso de proced~ 

miento de impugnaci~n del tributo y el cual podemos consi-

derarlo como un antecedente del contencioso-tributario: "En 

las comisiones que se dieren a los que fueren a tasar trib~ 

tos, mandase notificar a las partes, as! encomcnderoo como

Indioo, que en el término aoignado hagan sus probanzao da -

lo que les conviniere •..• 11 (4) 

1.1.4.f.L VIRREYNATO 

11 La consolidaci6n del poder por parte de Es

pañ~ sobre las tierras conquiotadas, la fundación de villas 

y ciudades y la necesidad de regular las relaciones socia--

(3) Zorita, Alonso de, Breve y Sumaria Relaci6n de los Seño
res de la Nueva España, México, U.N.A.M., 2a. ed., 1963, 
p.p. 130 y 131. 

(4) RecopilacicSn de Leyes de Indias, 'Ley XXXVI, Título V, L!. 
bro VI. 
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les, econ6micas y culturales de los pobladores y habitantes 

de la Nueva Espafia hizo materialmente imposible que un cue~ 

po colegiado como la audiencia pudiera resolver los ingen-

tes problemas que se enmarcaban dentro de su potestad legi! 

lativa • administrativa y jurisdiccional . 11 ( 5) 

Ante tales circunstancias, su majestad se -

vi6 en la necesidad de establecer en la Nueva [spaña la in~ 

tituci6n del Virreynato el 17 de abril de 1535. El cmpera-

dor Carlos V otorg6 a Don Antonio de Hendoza el título de -

Virrey de la Nueva España, adem&s de los títulos de Gobern~ 

dor, Capit&n General y Presidente de la Real Audiencia. 

Era el virrey el Superintendente General de

la Real Hacienda, por ello tenía la obligaci6n de vigilar -

por el fomento y administraci6n de los tributos. Se sigui6-

autorizando a los oidorc~- de la Real Audiencia aconsejarán

al virrey en todos aquelloa aountos de gobierno en los que

intcrviniera, quedando en libertad de obrar como mejor lo -

juzgara. Esta medida ocasionó grandes conflictos de compete~ 

cia entre los mismos y trajo como consecuencia que la misma

Corte interviniera en dichos conflictos, consolidándose un -

gobierno fuerte en la Colonia que permití? centralizar el p~ 

der en manos del monarca español. 

(5) Armienta, Calder6n, Gonzalo, Op. ·cit., p. 46. 

.. 
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1.1.S. LA REAL ORDENANZA DE INTENDENTES 

En el ~ltimo período de gobierno colonial y -

~ontra la opini6n del virrey Bucareli se expidi6 el ~ de di

ciembre de 1786, la Real Ordenanza para el Establecimiento -

e lnotrucci6n de Intendentes de Ejército y Provincia en el -

Reino de la Nucvü España. 

Cota Ordenanza tuvo como objeto primordial -

rcor·ganizar, en suo diotintas fa::>co, la administración públi 

ca, para ello se crearon doce intendencias cuyos titulares -

(los intendentes), así como sus asesores o tenientes letra-

dos y subdelegados conocían de lao causas de justicia, de p~ 

licía, de hacienda y de gucrr·a. 

C:n el aGpecto haccrn.l11rio observamos que las -

facultades de los intendentes, en sus respectivoo distritos, 

eran las de recaudar, administrar y cuidar los ramos de ren

tas de la corona que correspondían a los of icialeo reales -

y quienes en lo sucesivo se quedaron con el título particu-

lar de contadores y tesoreros, subordinados a los rccicntes

magistrados. 

Los intendentes, además, dependieron directa

mente del superintendente subdelegado de la Real Hacienda, -

el cual fue también presidente de la Junta Superior de Real -

Hacienda, tribunal ouperior de apelación en materia tributa-

ria para defensa de los particulares en contra de las decisio 

nes de los intendentes y cuyas resoluciones, a su vez, tam---
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bién fueron apelables ante el rey, 

La misma Ordenanza rciter6 a los intendentes 

la atribuci6n de la jurisdicci~n contenciosa en primera ins

tancia, en los litigios relativos a las rentas de tabaco, -

alcabalas, pulques, p6lvora y náipes. 

1. 2. EPOCA INDEPENDIE!ITE 

La profunda convulsi6n que produjo en el mun

do del siglo XIX la Revoluci6n francesa, los principios filo 

s6ficoa del Enciclopedismo, la sujeci6n de España al dominio 

francés y la independencia de las colonias inglesas de Amér! 

ca fueron factores que se aunaron al despertar de un pueblo

ávido de libertad. 

1. 2 .1. orsrosrcioNES RELATIVAS AL CONTENCIOSO-TRIBUTARIO 

Durante el movimiento de Independencia se 

crearon una seria de normas secundarias que atribuyen el co

nocimiento de un contencioso-tributario y fueron las siguie~ 

tes: 

la.- Reglamento de lao Audiencias y Juz~adoa

de Primera Instancia. 

Se expidi6 el 9 de octubre de 1812 por las -

Cortes Generales y Extraordinarias. En el miamo se estable-

ci6 la existencia de los Juzgados de Hacienda Pública. 



1 o. 

2a,- Decreto de 13 de septiembre de 1813. 

Se promulg6 el 23 de julio de 1814 y fue éste 

el que contenía el Reglamento de la Hacienda Pública en lo -

Contencioso. Dispuso que todos los negocios contenciosos de

la hacienda pública, sobre cobranzas de contribuciones se -

sustanciarán en primera instancia por jueces letrados y en -

segunda y tercera por las audiencias respectivas. Asimismo,

establcci6 el despacho, con preferencia a laG causna civiles, 

el de las relativas a la hacienda pública. 

3a.- Real Orden. 

Se public6 en México el 9 de junio de 1820. -

Orden6 que los jueces de primera instancia se avocaran de i~ 

mediato al conocimiento de los litigios fiscales. 

1. 2. 2. BANDO 01: HIDALGO 

Promulgado en Guadalajara el 6 de diciembre -

de 1810 por Don Miguel Hidalgo y Costilla. Destacaron por su 

gran importancia, los puntos relativos a la abolición de la

eoclavitud y la libet•aci6n del pago de tributoo a todao las

castas que los soportaban, as! como de toda exacción a los -

indios que los sufrían. 

1. 2. 3, CONSTITUCION D~ APATZINGAN 

Se formul6 con el título de "Decreto Constit!:!_ 

cional para la ljbertad de la América Mexicana" en octubre -
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de 1814 y se conoce con el nombre de "Constituci6n de Apat

zingán", por ser éste el lugar donde se expirli~. 

En ella se asign6 la administración de la h~ 

cienda pública a una intendencia general, integrada por un

fiscal, un asesor letrado, un secretario, dos ministros y -

el intendente general; creo intendencias de provincia subo~ 

dinadas a la intendencia general~ la solución de los liti-

gios en el ramo hacendaría se encomendó a los intendentes. 

1.2.4.CONSTITUCION DE CADIZ 

Se le conoce como Constitución Enpañola de C! 

diz, ya que la misma tuvo vigencia en México, a la vez que -

en España mientras nubsistía el movimiento de Independencia

en el año de 1812. 

En ella se estableci6 que el manejo de la ha

cienda pública fuese siempre independiente de toda autoridad 

ajena a la misma, a la que se le había encomendado. 

1. 2, 5, COllSTITUCION rEDERAL DE 1624 

Siendo la principal prcocupaci6n de los auto

res de la Constituci6n de 1824 organizar políticamente a M6-

xico y establecer las bases del funcionamiento de los 6rganos 

gubernamentales, se mantienen únicamente los fueros militar y 

eclesiástico, desapareciendo del aspecto jurídico los juzr,ados 

de hacienda en materia federal, es decir, no existían ~rganos 

ni procedimientos dctern1inados para la tramitaci6n del contc!! 
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cioso-tributario. 

1. 2. 6. BASt:S RELACIONADAS con I:L CONTI:NCIOSO-TRIBUTARIO 

la.- Bases Constitucionales de 23 de octubre 

de 1835. 

Catao baoeG establecían el régimen centralis

ta, no obstante qUe la Constitución de 1824 prohibió alterar 

la forma de gobierno instituido en ella. Se dispuso en las -

mismas la expcdici~n de una Ley, cuyo objeto fue organizar

un tribunal de cuentas y arreglar la jurisdicci6n econ6mica

y contenciosa en eoc ramo. 

2a.- Ley de 20 de enero de 1837, 

Cl objeto de CGta Ley fue regular el e)erci-

cio e.le lf1 facultad económico-coactiva. En la misma, se mant!:!_ 

va la separación entre las funciones administrativa y judi-

cial, con el fin de respetar el principio de diviai6n de po

deres, evitando interferencias entre el Poder Cjccutivo y el 

Poder Judicial. 

~l ejercicio de la facultad económico-coacti

va la conf iri6 a los ministros de la Tesorería General de la 

República, a los jefes principales de Hacienda de los Depar

tamentos, a los administradores y a todo empleado encargado

de la cobranza de las contribuciones, rentas y deudas del --

erario, con responsabilidad directa pecunaria, a quienes cx-

prcsamcnte les prohibi? ingerirse P.O la jurisdicción canten--
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ciosa correspondiente a los jueces que la hubieran ejercido; 

fijo los límites de la facultad econ6mico-coactiva en mate-

ria de jurisdicci6n tributaria y declar6 que se entendería -

por contenciosos ~nicamente aquellos puntos en que se dudase 

sobre la aplicaci6n de la ley; facult6 a los empleados de h~ 

cicnda verificar la cobranza de los créditos, tornando por si 

mismos las providencias necesarias hasta la de embargo; fijo 

el principio de que el fisco podía ser parte actora o deman

dada en el proceso contencioso fiscal. 

3a.- Leyes de 1836. 

Las Siete Loywu de 1836, sostuvieron el princi 

pio de la divisi6n de poderes del régimen centralista. 

Cabe hacer mcnci6n que en la oegunda de estas 

Leyes se cre6 un cuarto poder denominado Supremo Poder Con-

servador. En cuanto al tema del contencioso-tributario, la -

Ley Quinta establcci6 que el Poder Judicial de la fcderaci6n 

se ejerciera por una Corte Suprema de Justicia, por loa Tri

l:unales Superiores de los Departamentos, por los de l1.1cienda, 

que estableccrfcl la ley de la materia y por los Juzgado,; de

Primera Instancia. 

4a.- Bases Oreánicas de 1843. 

SancionadaG durante el gobierno de L6pez de -

Santa Anna el 12 de junio de 18'•3 y publicadas por Bando so

lemne el 14 del mismo mes y año. En el Lw se declaro que 
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subsistirían, dentro de la esfera del Poder Judicial, los -

juzcados de hacienda, para conocer del contencioso-tributa-

río, cr'.'!~ el nombramitJnto de fiscales generales para los ne

gocios de hacienrJ-1 y los de inter~s p~blico. 

Sa.- Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

Se promulga el 21 de mayo de 191¡7 y restituye 

en su vigencia, con laa modificaciones que en ella se inclu

yen a la Constituci6n de 182~. tn ella se cGtablcce que los

tribunales del Poder Judicial rcdcral conocerían del conten

cioso-tributario en materia federal. 

6a.- Bases para la Administración de la Rcp~-

blica de 1853, 

Expcdidaa por Santa Anna, presidente de la R~ 

p~blica, el 22 de abril de 1853, fueron el ordenamiento jur! 

dico fundümcntal que ct'eÓ el primer tribunal de lo contcnci~ 

so administrativo dentro del ámbito del Ejecutivo, este he-

cho se atribuyó a Don Teodosio Lares al crear la Ley para el 

Arreglo de lo Contencioso Administrativo y su Reglamento, 

los cuales se expidieron el 25 de mayo de 1853. Esta Ley --

cre6, dentro del Consejo de Estado, una Gección de lo cante~ 

ciooo administrativo compuesta por cinco consejeroo abogados 

y por un secretario, nombrados por el presidente de la Repú

blica. 
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La Ley, estableci~ asimismo el procedimiento 

llamado previo administrativo, que tend~a a conservar el -

sistema formal de divisi6n de poderes: "El poder administr~ 

tivo no puede juzgar a los funcionarios del orden judicial, 

ni el poder judicial a los agentes de la administraci6n, --

sin expresa autorización de la misma. Y esto lo expondremos 

bajo el nombre de previo administrativo, indispensable en -

algunas acciones que quieran intentarse contra el Estado. 11 -

(6) 

11 La Ley Lares tuvo muy corta aplicaci6n, puco 

la Revolución de Ayutla deoconoció los actos de gobierno del 

dictador, y así por la Ley de 26 de noviembre de 1855, se -

abolieron las leyes que desde 1842 regían la administración

de justicia." (7) 

1. 2. 7, Rf.VOLUCIOll DE AYUTLA 

El 15 de mayo de 1856 se expide el Estatuto -

Orgánico Provisional de la República Mexicana, al triunfo de 

la Rcvoluci6n de Ayutla, y el Plan del mismo nombre. Dicho I:s

tatuto reconoce la vigencia de la Ley Ju~rez que ~uprimi? -

los tribunales especiales, y los jueces y tribunales de ha-

cienda, pasando la competencia de los negocios de estos últi-

mas a la de los jueces ordinarios. 

(6) Lares, Teodosio, Lecciones de 0Precho Administrativo, Mé
xico, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1852, p. 212. 

(7) Serra Rojas, Andr~s, Derecho Administrativo, segundo to-
mo, H~xico, l)Jit. Porrea, S.A., 11a, ed,, 1982, p. 624, 
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1.2.8. CONSTITUCION DE 1857 

Con la promulgación de la Constitución de ---

1857 el contencioso-tributario se desarrolló en la órbita -

del Poder Judicial, impugn5ndosc el establecimiento de dicho 

contencioso coma un acto inconstitucional que violaba el --

principio de la división de poderes establecido en la Cons-

ti tución. 

Conforme a esta Constitución, que insistió en 

el principio de la división de poderes en Legislativo, Ejcc~ 

tivo y Judicial, correspondió a los Tribunales de la redcra

ción conocer de lilo controversias en que ella fuese parte y

las que versaran sobre leyes fcdcr~les, excepto cuando su 

aplicación sólo afectara intereses de particulares, caso en -

el cual fueron competentes los jueces y tribunales locales -

del orden común; ~uprimi6 el Concejo de Estado; depositó el

f'vder Judicial de la l'cderaci6n en la Suprema Corte de Just.!_ 

cia de la tfoci6n, en Tribunales de Circuito y Jueces de Dio

trito; de este modo, se ver1tilaron ante la Corte: todo jui-

cio en que la rcderaci6n fuese parte, en única instancia¡ -

cualquier cnntienda entre particulares que controvertieran la 

aplicación de leyes federales, en última instancia¡ y el jui

cio dC' amparo, procedente contra todo acto de autoridad quc

un particular quejoso reclamaba por agravio de garantías in

dividuales, especialmente la de legalidad de forma o de fon

do, en ucgunda instancia. Cn ninguna de estas tres clases de 
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juicio, se encontr~ el menori vestigio del contencioSo y su n~ 

cesidad se cubrió con la procedencia del amparo contra actos 

administrativos. 

1.3.ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL 

El primero de diciembre de 1916 Don Venustia

no Carranza prcscnt? ante el Congreso Constituyente, instal~ 

do en la ciudad de Querétaro, el Proyecto de Constituci6n R~ 

formada, antecediendo al texto los motivos que la justifica

ban. Este Proyecto, así como la Constitución de 1917 mantu-

vieron el principio u~ la divisi6n de poderes y el aistema -

judicialista. 

De acuerdo a lo anterior, y para efecto de -

nuestro estudio, los tribunales judiciales eran los únicos -

facultados para conocer de las controversias administrativas¡ 

ni por un momento se pensó en la creací6n de tribunales adm! 

nistrativos. 

1. 3. t. AllALISIS DEL ARTICULO 10~, FRACCION 

En la Constituci6n de 1917 el artículo en es

tudio expreGaba: 

"Artículo 1011: Corresponde a los Tt'ibunales de 

la redaraci6n conocer: 

I. De todas las controversias del orden civil 

o criminal, que se susciten sobre cumplimiento y aplicaci6n-
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de Leyes federales o con motivo de los tratados celebrados -

con las potencias extranjeras; pero cuando dichas controver

sias sólo afecten intcrcncs particulares, podrán conocer tu!!! 

bién de ellas, a elecci?n del autor, los jueces y tribunales 

locales del orden com~n de los Estados, del Distrito Federal 

y Territorios. Las sentencias de Pr·imera Instancia serán ---

apelables para ante el superior inmediato del juez que cono~ 

ca del asunto en primer grado. De las sentencias que se die-

ten en ScGunda Instancia podrán suplicarse para ante la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, prcparándooc, introdu-

ciéndose y substanci~ndose el rP.curso en los términos que d! 

termine la Ley¡ 

Este artículo era igual al artículo 103, fra~ 

ci6n I del Proyecto de Constitución que presentara Don Venu! 

tiano Carranza ante el Congreso. 

La cxpresi6n controversias del orden civil o

criminal contenida en el artículo en estudio, crea la duda de 

la competencia de los Tribunales redcrales par.i conocer de 

controversias administru.tivas: 11 Los casos a que se refiere la 

fracci6n I del artículo 1011 que venimos comentando son aquc-

llos en que no es parte la feücraci6n y en que no se objeta -

tampoco la legalidad de un acto administrativo." '8). rundamc!!_ 

(8) fraga, Gabino 1 Derecho Administrativo, México, Cdit. Po-
rr~cc1, S.A., Ja, ed,, 1944 1 p. 835, 
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to.contrario nos lo da Carrillo Flores que dice: ºCierto -

que la norma habla de controversias 'civiles' y no de 1 admi 

nistrativas 1 , pero ello es porque, conforme a la tradición

anglosajona, cuando el precepto se redactó no se había rec2 

nacido la autonomía de lo 'administrativo' y no porque se -

pretendiera excluirlo. 11 
( 9) 

Coincidimos con el anterior argumento, acep-

tanda que las controversiau de orden administrativo no fue

ron exclufdas por la Constituci6n de 1917 en su artfculo --

104, fracci6n I. 

1. 3, ~. RI:fORHAS AL ARTICULO l 04, FRACCIOU 

a) I:l 28 de enero de 1934 se public6 en el -

Diario Oficial de la Federaci?n la reforma al primer párra

fo de la fracción I del artículo 1011 Conatitucional, la mi.2_ 

ma suprimía la Última parte de dicho párrafo que decía: 

11 ••• De las oentcnci<ls que se dicten en Se--

guntla Instancia, podrán suplicarse para ante la Suprema Ca~ 

te de Justicia de la Naci6n, preparándose, introduciéndose-

y sustancic1ndose el recurso en los términos que determine -

la l~ey • 11 

(9) Carrillo Flores, Antonio, La Defensa Jurídica de los par
ticulares frente a la Administraci6n en M~xico, M~xico, -
Edit. Porrúa Hnos. y Cfa., p. 205. 
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bl Cn el Dia~io Oficial de la fede~aci~n de 

30 de diciembre de 1946 se adiciona con 11n párrafo segundo 

la fracción I del artículo 104 en estudio, quedando en los 

términos siguientes: 

"Artículo 1011: Cor•responde a los Tribunalen 

de la Federación conocer: 

I .......................................... . 

En loo juicios en que la Federación cate in

teresada, las leyes podrán establecer recursos ante la Su-

prcma Corte de Justicia contra las sentencias de segunda -

instancia o contra las de Tribunales Administrativos crea-

dos por l.P.V federal, oiempre que dichos tribunales eotén d~ 

tados de plena autonomía para dictar sus fallos. 11 

Por lo que ne re fcr!a a las entidades federa 

tivas, estas podían establecer tribunales administrativos -

para los asuntos locales de su admini5traci6n pública, sie~ 

pre que adicionar.:m c;uo constituciones con un texto relativo. 

el Ll 25 de octubre de 1967 oe public6 en -

el Diario Oficial de la Fcderaci6n 1 la rcfoi·ma al art!culo-

1011, fracci6n I de la Constituci6n quedando en lu forma si

guiente: 

"Artículo 1011: Corresponde a los Tribunales

de la Federaci6n conocer: 
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l, De todas las controversias del orden civil 

o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplica-

ción de Leyes Federales o de los tratados internacionales e~ 

lebradas por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias 

s6lo afecten intereses particulares, podrán conocer también

de ellas, a elecci~n del actor, los jueces y tribunales del º!: 

den común de los Estados, del Distrito federal y Territorios. 

Las sentencias de primera inotancia podrán ser apelables pa

ra ante el cuperior inmediato del juez que conozca del asun

to en primer grado. 

Las leyes federales podrán instituir tribuna

les de lo contencioso-administrativo dotados de plena autonE 

mía para dictar sus falloo, que tengan a su cargo dirimir 

las controversias que se ouociten entre la adminiotraci6n pQ 

blica federal o del Distrito y Territorios redcrales y los -

particulares, estableciendo las normas para ou organización, 

su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra --

sus resoluciones. 

Procederá el recurso de rcvisi6n ante la Su-

prcma Corte de Justicia contra las resoluciones definitivds

de dichos tribunales administrativoo, s6lo en los casos que

señalen laa Leyes federales y siempre que esas resoluciones

hayan sido dictadas como consecuencia de un recurso interpue~ 

to dentro de la jul'isdicci~n contencioso-administrativa. 
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La revisi~n se sujetará a los tr4mite~ que la 

Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Conr.~i

tución fije para la rcviGión de amparo indirecto, y la reso

lución que en ella dicte la Suprema Corte de Justicia, qued~ 

t'<Í sujctu a laa normas que regulan la ejecutoriedad y cumpl!_ 

miento de las sentencias de 'amparo; 

dl El 10 de a3osto de 1987 ae public6 en el -

Diario Oficial de la fc<lcración el Decreto de Reformas y Ad! 

cienes a diversos artículos de la Constituci6n, entre los -

que ne encuentran los artículos 73 y 104 que dicen: 

11Artículo 73: El CongrcGo tiene facultad: 

I-XXIX-r 

XXIX-11. Para expedir leyes que instituyan --

Tribunales de lo Contencioso-Administrativo dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dir! 

mir las controveraiaG que se susciten entre la Adminintra--

ción Pú~lica federal o del Diotrito federal y loo particula

rco estableciendo las norman para nu organizaci6n, su funci~ 

namicnto, el procedimiento y los recursoo contra sus resolu-

e iones. 

XXX 
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"Artículo 104.- Corresponde a los Tribunalcs

de la Federación conocer: 

I-8. De los Recursos de Revisión que se inte! 

pongan contra las resoluciones definitivas de los Tribunales 

de lo Contencioso-Adininistrativo a que se refiere la frac--

ción XXIX-H del artículo 73 de esta Constitución, s61o en -

los casos que señalen las Leyco. Las reviaiones de las cua-

les conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se suj~ 

tarán a los trámites que la Ley Reglamentaria de los artícu

los 103 y 107 de esta Constitución fije para la reviuión en

amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en 

ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no proce

derá juicio o recurso alguno; 

II-VI ............................... , ...... " 

Con estas reformas y adiciones, lu facultad -

de expedir leycG que instituyan tribunales de lo contencioso 

administrativo pasa a ser facultad del Conereso de la Unión. 

t.q.LEY DE JUSTICIA fISCAL 

La Ley de Justicia fiscal fue promuleada por

cl Presidente Lázaro Cárdenas el 27 de aeosto de 1936 y pu-

blicada en el Diario Oficial de la Fedcraci6n del31 de agos

to del mismo año. 
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Por lo trascendental del paso que se estaba -

dando, la creaci6n de un tribunal netamente administrativo,

iunto con la Ley se publicó la Exposici6n de Motivos a la -

rni:;m.J.. 

En la txposici~n de Motivos se expresaba el -

fin que perseguía el Ejecutivo al promulgnr la Ley y era; ••• 

11 el de que tome nacimiento y desenvuelva un 6rgano que pres

tigie en México una instituci6n como la de la justicia admi

nistrutiva a ld que tanto deben otroG pdÍseo en ounto a la -

creación del derecho que regula los servicios públicos. I:s -

por ello que no C!..i ou propósito ni rcelamcntar a Ley, •.• ni 

modificarla en plazo breve, .•. en todo caso las deficicncias

que ¡u·escnte sean subsanadas con la jurioprudcncia del pro-

pie Tribunal, que es de esperarse se construya alrededor de

principioa uniformen capaces de integrur un sistema de mane

ra que en el futuro venga a oubstituir, con ventaja, a las -

disposiciones a<lministrativan que actualmente eotá obligado

ª dar el propio Poder Cjecutivo para el buen funcionamicnto

y desarrollo de las actividades fiscales, tan íntimamente li 

gadas con l..i vit.la del Cstado y con la posihilidr1d de éste p~ 

ra hucer frente a lao 11ccesidades colcctivao cuyn satisfac-

ci6n t icnP. encomendada •••• 11 

La Ley de Justicia fiscal fue abrog~da por de 

creta del 30 de diciembre de 1938. 
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1. 5, CODIGO rISCAL DE LA FEDERAC!ON 

El Congreso de la Uni6n, por Decreto publica

do en el Diario Oficial de la Federaci6n del 13 de febrero -

de 1929, autoriz6 al Ejecutivo Federal para expedir un C6di

go Fiscal de la fcderaci6n e in~roducir reformas a las leyes 

fiscales existentes, a fin de que se coordinaran con dicho -

C6digo Fiscal. Asimismo el 14 de febrero de 1930 se public6-

en el Diario Oficial de la Fcdcraci~n otro Decreto que ten~a 

el mismo propósito que el anterior, crear un C6<ligo fiscal. 

Tan importantes facultades se llevaron a cabo por el Depart~ 

mento Técnico riscal de la Secretaría de Hacienda, quien el~ 

bor6 un anteproyecto de C6digo riscal de la Federaci6n en el 

año de 192 9 v 1111e o6lo termin6 cm const itulr un valioao pre

cedente sin llegar a Ley vigente. 

1.5.1, CODIGO FISCAL DE 1938 

Por Decreto expedido el 30 de diciembre de 

1938, publicado Pn el Diario Oficial de la federaci6n del 31 

del mismo mes y año y vigente el lo. de enero de 1939 Ge --

cre6 el primer C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

I:l C6digo de 1938 rcestructur6 sobre nuevas -

bases el sistema tributario mexicano al introducir en un --

único cuerpo lceislntivo todoo los principios jurídicos 

~plicables a los ingresos del Bstado, el mioma se inspir6 

en la doctrina italiana al dividir el proceso formativo de -

la obligaci6n tributaria en doG fases, la oficiosa ante la -
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administración activa y la contenciosa que se abre a instan

cia del deudor del crédito fiscal y que se desarrolla en fo~ 

ma de juicio ante el Tribunal Fiscal con justicia delegada. 

Dicho C6digo, adopt6 íntcr,ra la Ley de Justi

cia Fiscal (a la cual abroga), para re~ular el proceso juri~ 

diccional y lon principios jurídicos italianos en lo que --

eran aplicables en México. 

1. 5. 2. CODIGO FISCAL DC 1966 

el 30 de diciembre de 1966 se promulg6 un nu~ 

va C6digo Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Fcdc

raci6n del 19 de enero de t 'lí, 7 y vigente a partir del 1o. de

abril del mismo año. 

Cl C6digo da 1966 (derogatorio del de 1938) -

conservó la división del proceso formativo de la oblir,ación

tributaria que el C6dir,o anterior establecía, en la doble -

etapa de la fase of iciona deGarrolladü ante la adminiotra--

ción activa, y de la fane contenciosa rcr,uladora de la juri,:!. 

dicción del Tribunal riscal. 

1. 5. 3. CODIGO FISCAL VIGEtlTC 

En el Diario Oficiñl de la fedcraci6n del 31-

de diciembre de 1981 se publicó el CódiBo riscal de la rcde

raci6n. La Ley que Reforma, Establece, Modifica y Adiciona -

Djv,~rsao Disposiciones Fiscalco, publicada en el Diario Ofi

cial de la federaci6n del 31 de diciembre de 1982, en lapa~ 
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te relativa a Código Fiscal establece en su ARTICULO PRIMERO 

TRA!ISITORIO que dicho Código Fiscal entraría en vip,or el lo. 

de enero de 1983, excepto el Título VI relativo al Procedi-

miento Contencioso-Administrativo, el cual iniciaría'su vi-

gencia el 1o. de abril de ese mirmo año. 

El Código de 1983 reúne en sus artículos los

principios generales en los qu'e se desenvuelven las relacio

nes entre los contribuyentes y el Estado, las materias trat~ 

das son las mismas que conten~a el Código anterior. Asimismo 

mantiene la distinción del procedimiento administrativo y -

del contencioso para determinar y cuantificar la obligaci6n

tributa1· ia. 



CAPITULO TI 

TRillUllALES ADMillISTRATIVOS CN MEXICO. 

2, 1. TRillUNAL rISCAL DE LA fEDERACIOll 

11 El prestigio y münif icsta importancia del -

Tribunal riscal de la Fedcraci6n ha sido reconocido en nues

tro medio y fuera del paín, en donde ha oervido de guía a --

las nuevas instituciones tributarias. Los años transcurridos 

l1an eliminado la rcsiutcncia de los adversarios de la insti-

tución y hoy se aceptün ::;.uo merecimientos en lan arduas ta-

reas de l.i udrniniutraciún de LJ. justicia fiocal." ( 1 O) 

2 .1.1 ,CREACIOll Y CONSTITUCIOtlALIDAD DEL TRIBUllAL rISCAL DE -

LA fEDERACIOtl 

Como ya se expuso en el C~pftulo antcrio~ fue 

la Ley de Justicia Fiscal de 1936 la que creó un Troibunal en 

materia adndnistrativu; dicho org.:rnismo, por disp~sición ex

presa del artículo lo. de la señalada Ley, fue denominado -

"Tribunal riscal de la federación." 

(10) Serra Roía", Andrés, Op. cit., p. 636. 
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''Los juristas que elabora.ron la iniciativa de 

aquella Ley de Justicia riscal en 1936, con el Presidente 

C~rdenas, que le dió vida jur~dica en uso de sus facultades

extraordinarias, tuvieron que romper los viejos moldes de -

quienes no concebían m~s justicia que la judicial. Salir del 

cerrado esquema de formas mentales que inhib~an nuevos rum-

bos a la defensa de los particulares, nó fue tarea sencilla. 

Ciertamente, sin ese esfuerzo de renovaci6n institucional, -

no cabrÍü imagin111• la consolidaci6n del proceso ..:untencioso

administrativo, ni la singularidad de la jurisprudencia admi 

nistrativa de la que ha sido guía y precursor el Tribunal --

riscal de la rede ración. 11 ( 11) 

A su nacimiento el Tribunal riscal absorvió -

la competencia de organisrroa de carácter fiscal tales como el 

Jurado de Infracciones riscales y la Junta Revisora del Im-

puesto sobre la Renta, asimismo, se derogaron los preccptos

de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación y del -

Código Federal de Procedimientos Civiles que establecían y -

regulaban el juicio sumario <le oposici6n en materia fiscal -

ante tribunales federales ll\RTICULO QUillTO TRl\NSITORIO de la

Ley de Justicia riscal l. 

(11) Armienta Calderón, Gonzalo H., El Tribunal Fiscal en el -
Marco ConstituCional, citado por Ernesto Flores Zavala, 
Periódico El Heraldo de México, abril 1987, p. 7-A. 
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En la actualidad la Ley OrgSnica del Tribunal 

riacal de la Fcderaci6n lo define en su artículo 1o., como -

un tribunal administrativo dotado de plena autonom~a para -

dictar sus fallos 

~n cuanto a su constitucionalidad, el origen

del Tribunal riacal acarreó arduos problemas, ya que se le -

atacaba de vulnerar el principio de la división de poderes.

Efectivamente, nuestra Constitución rederal en el año de ---

1936 no contenía normas que autorizaran la creación de trib~ 

nalca administrativos. 

No obstante lo anterior, la Ley de Justicia -

Fiscal trataba de resolver cota cuestión al consignar en su

Cxposición de Motivos que la existencia de un tribunal admi

nistrativo seguía lu irnea del pensamiento francés y no rom

pía los principios de nucotra estructura político-jurídica,

por• ello su existencia eru valedera y procedente conforme al 

nuevo y moderno deGarrollo de la administraci6n pública, 

"Ln cuanto al problema de la valide:: constit!!_ 

cional de lu ley que crea un tribunal adminiotrativo en sen

tido fol'm.il, ha de resolverse afirmativamente, pues si bien -

como unánimemente se reconoce en la doctrina mexicana, no pu! 

den crearse tribunaleo adminiutrativos independienten en abs~ 

luto, esto eo, con capacidad para emitir falloo no sujetoa ya 

al examen de ninguna autoridad, dado que existe la sujcción,

ya apuntadu, a los tribunales federales en vía de amparo, na-
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da se opone, en cambio, a la creuci~n de tribunales admini~ 

trativos que aunque independientes de la Administraci6n ac

tiva, no lo sean del Poder Judicial. Por lo demás, es inne

gable que la jurisprudencia mexicana, a partir sobre todo -

de 1929, ha consagrado de una manera definitiva que las le

yes fedcralc5 1 y en general todas las leyes pueden conceder 

un "recurso o medio de defensa para el particular pcrjudic~ 

do", cuyo conocimiento atribuyan a una autoridad distinta -

de la autoridad judicial y, naturalmente, en un proccdimic~ 

to diverso del juicio de amparo. Más aún, la juriaprudencia 

de la Suprema Corte ni siquiera ha eatablecido que ese re-

curso o medio de defensa sea paralelo respecto del juicio -

de amparo, sino que inclusive ha fijado que la prosccuci6n

de aqu~l constituya un tr&mite obligatorio para el particu

lar, previo a la interposici6n de su demanda de Barantías. 

Esta teuis de la Corte no solamente ha sancionado los recu~ 

sos propiamente administrativos (el de opoaici6n ante la -

propia autoridad, llamado entre nosotros de 11 reconsidera--

ci6n11 y el jerárquico) sino tambi~n los procedimientos ju-

risdiccionalcs: La Junta Revisora del Impuesto sobre la Re~ 

ta, el Jurado de Infracciones Fiscales y el Jurado de Revi

oi6n del Departamento del Distrito rcderal (para no citar -

sino unos cuuntos ejemplos t~picos) han podido funcionar sin 

que en ning~n momento la Suprema Corte haya objetado su con~ 

titucionalidad. 
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Todav~a m~s: En m~ltiplcs ocasiones, al inter 

pretarac el artículo 1~ constit\1cional que establece la ga-

rantía del juicio, la jurisprudencia ha sor.tenido que no es-

neccoario que ene juicio se tramite precisamente ante las au 

toridddco judiciales, con lo que implícitamente se ha recen~ 

cido la lcgalicldd de proccdimienton contenciosos de carácter 

juriocliccional, tramitadon ante autoridades adminintrativas. 

Cl m5s alto Tribunal de la RepGblica fij6 estas tesis frente 

a organiomoa y procedimientos jurisdiccionales, particular--

mente en lo que toca a su independencia frente a la Adminis-

tración activai con ello conf~a el Ljecutivo en que con ma-

yor razón se reconocerá la con~titucionalidad de un°cuerpo -

corno el Tribunal riscal tlc la federación, que deodc los pun-

tos de vinta orgánico, formul _en cuanto a forman ele proce

der y no a poder en que eatá colocado_ y materiul, ocrá un

tribunal y ejercitara funciones juriadiccionalcs.'' * 

Independientemente de la solución doctrinaria 

del problema, éste fue resuelto en forma definitiva mediante 

la adicjón de un segundo párrafo 11 la fraccjón I tlcl art!cu .. 

lu 1011 de la Constitución federal, hecha por Decrete del 16 de 

diciembre de 19~6 al quedar en los siguientes términos: 

"Ar-tículo 1011, Corresponde a los Tribunales de 

la federación conocer: 

• Cfr. Exposición de Motivos de la Ley de Justicia riscal de-
1936. 



33. 

I. De todas las controversias del orden civil 

o cri'Tlinal que se susciten sobre el cumplimiento y aplica--

ción de leyes federales o con motivo de los Tratados celebr~ 

dos con las potencias extranjeras. Cuando dichas controver-

sias sólo afectan intereses particulares podrán conocer tam

bién de ellas a elecci~n del acto, los jueces y tribunales -

locales del orden común de los Estados, <lel Distritos rede-

ral y Territorios. Lao sentencias de primera instancia ser&n 

apelables para ante el superior inmediato del juez que conoz 

ca del asunto en primer grado. 

En los asuntos en que la Fedcraci~n esté int~ 

resada, las leyes podrán establecer recursos ante la Suprema 

Corte de Justicia contra las sentencias de tribunales admi-

nistrati voo creudoa por ley federal, oicmpre que dichos tri

bunales eotén dotados de plena autonomía para dictar sua fa

llos.'' 

Con lo anterior se sentaban las bases consti

tucionales del origen del Tribunal riscal de la Federación. 

2.1.2.NATURALEZA JURIDICA DEL TRIDUllAL rISCAL DE LA FEDERA--

CIOll 

Ln sus orígenes, el Tribunal Fiscal de la Fe

deración r.e creó como un tribunal de simple anulaci6n, así -

lo expresaba la Lxposición de Motivos de la Ley de Justicia

riscal que decía: "El Tribunal pronunciará tan solo fallos -

de nulidad de las resolucioneo impugnc:1rlas ••.• " 
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Actualmente, el artículo lo. de su Ley Ore~ 

nica, lo define como un tribunal dotado de plena autonomía; 

oin embargo, no sería posible negar que cada vez el Tr! 

bunal extiende el campo de su competencia hacia materias que 

propiamente no correr.panden a un tribunal de nulidad, y que

con laa reformas rcalizadao a las leyes que rigen la compe-

tcncia del mismo Tribunal, observamos que el juicio seguido

ante el Oreanismo es de nulidad, y excepcionalmente de plena 

jurisdicción. 

2, 1, 3 ,CARACTI:RISTICAS Df.L TRIBUNAL rISCAL DI: LA !"EDCRACIOll 

El TribuniJ.l riscal de ld rederación tiene las 

siguientes caracteríoticao: 

la. t:s un Tribunal administrativo ubiccldo en-

nl marco del Poder Ejecutivo, aunque materialmente real iza -

una funci6n juri~diccional. 

Efectivamente, es un tribunal administrativo

cuyo fundamr.nto se encuentra en el artículo 73, fracción --

XXIX-U Conr.titucional, que faculta al Congreso para expcdir

leyen que instituyan tribunalcG de lo contcncioso-administr!!, 

tivo dotddor. de plena autonomía por dictar GUS fallos, Y,ad!:_ 

m.ÍG, 11 cGtará colocado dentro del marco del Poder Cjecutivo, • 

•. ; pero no estará sujeto a la dependencia de nineuna nutori 

dad de las que- integran er.e Porier •••• 11 
( Expor; ic ión de Moti

vo" de la Ley de Ju5ticia rir.cal de 1936), 
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2a, Es un organismo jurisdiccional de justi-

cia delegada. 

Desde su origen el Tribunal Fiscal fue creado 

como un t1 .. ibunal de justicia delegada, ya que emitía sus fa

llos en repr~~entaci6n del Ljccutivo de la Unión. 

La disyuntiva para los creadores de la Ley 

de Justicia riscal lo constituy6 el dilucidar si el nuevo 

tribunal debería ser de justicia delegada o de justicia i~et~ 

ni da. 6 

La idea original fue conceder al 'fribunc:1l Fi;! 

cal autonomía orgánica respecto del Poder Ejecutivo en el --

que formalmente quedaba encuadrado. 

Ja. Cs un Tribunal que carece de competcncia

para juzgar la constitucionalidad de una ley. 

Cl Tribunal Fiscal no puede conocer la cons-

titucionalidad de una ley, pero si puede decidir sobre la in 

constitucionalidad de actos concretos de autoridad o de re--

glamentos, cu.~ndo tale!:'.: violucioncs se formulen por los int~ 

resadoG. 

• Justicia retenida, es la que se ejerce por competencia pro
pia, es decir, cuando se actúa por mandato y bajo los linea 
mientas eGtablecidos por el Superior jerárquico al que re-= 
presenta. Justicia dcleeada, implica la inexistencia del -
vínculo de jerarquía y unu independencia adminh:trativa en
la actuaci6n, ya que el superior jerárquico deler,a sus atri 
buciones en el inferior el cual las ejerce conforme a su _: 
criterio. Cfr. Arraola Ort Íz, Leopoldo R. , La tlaturaleza 
del Tribunal riscal de la rederaci6n, Tribunal riscal ne la 
rederación, ~5 años, tomo II, México, 1982,p. 172. 
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11 Desde la jurisprudencia del 30 dP. octubre -
de 1939, el Tribunal Fiscal ha sustentado la 
tesis de que no puede conocer de cuestiones
dc conztitucionalidad de leyes, aún cuando -
sí tiene facultad para estudiar y resolver -
pi'oblcman de constitucionalidad de rc~lamcn
tos y actos." (Queja 187/67, 3297/67; Sesi6n 
del 7 de febre!o de 1960), 

11 El Tribunal fiscal d<> lc1 federación carecc
dc competencia para c3tudiar y resolver no-
brc la inconntitucionalidad de unil ley, ya -
que t.il fucultad corrP.npondc al Podc-r Judi-
cial de la rcrlcración c1 tpavé~ del ~Juicio de 
Amparo. 11 (Tcsir; 11~1, p..íg. 2!.~, Pleno, RP.copi 
lación de 19'15. rrlcultádcw del Trihunrll Fis= 
cal <le la fcderución P•lt"a examjnai• la conr.ti 
tucionalidad de un acto adminintrativo). -

11 Cl Tribunal carece de competencia parcl estu 
diar y rc~olvcr sobre la constitucionalidad~ 
tle una ley, ya que tal facultüd correspon<lc
al Poder Judicial de la redcraci6n a trav6n
del Jui~io d~ Amparo.'' (Semanario Judicial -
de la f¿dcraci6n, VI época, 78, pág. 22, 2a. 
Secretaría). 

11a. Bl Tribunal fiscal es un Organismo Cole-

Lo anterior, en virtud de que sur. rcsolucio--

nes !;on emitidas por la mayoría de los Har,istr.iclos que inte-

Gt'iln las Salas, Superior y Rer,ionaleo. Cl artículo 12 de la

Ley Orr.~1nica d"l 'ff'ibunal risc:al de la fcdercci6n dispone: -

11 Las resolucioneo de la Sala Superior r.e tomar.in por mayoría 

de votoG de los magistr,1doa presentt:r., quiene~ no podrán abs 

tenerse de votar sino cuando tengan impedimento lcr,.:il. 11 

Y el artrculo 20 de la misma Ley establece: -

11 Ll 'fribunal tendrá Salas Regionales inter,rad.1s por tres ma-

eiotradon carla ·una. Para que pueda efectuar sesionen una sa-
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la será indispensable la pr~sencia de los tres magistrados -

y para resolver bastará mayoría de votos • 11 

Sa. es un Tribunal de competencia limitada. 

Cl artículo 23 de la citada Ley Orr,&nica, dr

termina la compe1·encia de las Salas Regionales i ~.-.ñala la -

atribución específica de m4tcrias, por lo que su competencia 

se fija limitativamcnte. "Como organismo er.ttttal tiene una -

competencia restringida que deriva principulmcnte de la ley, 

sin que sea admisible que ejerza competencia alguna no pre-

vista por la única fuente de la que pueda derivarse y que es 

la legislaci6n positiva." (12) 

2. l.~ .ESTRUCTURA Y PEOCEDIMICNTO [•CL TRIDUNAL rISCAL OC LA -

l'EDCR,\CION 

Para explicar un poco li1 est1•uctura del 'l'rit!! 

nal Fiscal, hay que señalar que el 1o. de enero de 1937, el

mismo funcionaba con 15 Magiotrados en S Salas y actuaban en 

Pleno; el 1o. de enero de 19'•7 ne aumc:1t6 a 21 Har,istradoa y 

7 Salun; el lo. de enero de 1962 con lan rcform«s al Código

riscal de la fcdcraci6n, el número de McJr,ÍSlt'ddos fue de 22, 

dejando el Presidente de formar parte de las Salas. Actualmc~ 

te, la Ley Ore~nica del Tribu11al fiscal, publicada en el Dia

rio Oficial de la federaci6n del 2 de febrero de 1978, vigen-

(12) Serra Rojas, Andrés, Op. cit., p. GJO. 
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te a partir del 10. de agosto de ese mismo año, establece en 

su artículo 2o. que el Tribunal se inte~ra por una Sala Sup~ 

rior y por las Salas Regionales. 

2. 1 , 11 .1, SALA SUPERIOR 

La Sala Superior se compone de nueve Hap,istr!!_ 

dos, nombrados por el Pr•csídcnte de la República y para quc

pucda aesionar ba.Gtarií con la presencia de seín de sus miem

bros. Una vez integradil, sus resoluciones se tomarán por mü

yor~a de votan de los Magistrados, quienes no podrán abste-

ncrsc de votar sino cuando tengan impedimento legal; todas -

ouG aesiones ser<Ín públicas, oalvo cuando se tenga que prot! 

ger la moral, el interés público o aof lo ordene la Ley. 

r.:n cuanto a los impedimentos lcnales para que 

algún MagiGtrado se abstened de votar, el artículo 2011 del

C6digo fiucal de la fcdcraci6n sefiala como talco: el intcr&s 

pernonal en el ncr.ocio~ el de si son parientes consaneu!neos, 

afines o civilcn de alguna de las partes o de suG patronos o 

rcpresentc:1ntes, en línea recta sin limitación de grado, y en

línea trdnsvcrsal dentro del cuarto grado por consanguinidad 

y r.er,unc..lo por af lnidad; estarán también impcdidoo para votar

ni han sido patronos o apoderados en el mismo negocio; si tic 

nen amistad estrecha o enemistad con aluuna de las partes, -

ous patronos o apoderados; si han dictado el acto impur,nado o 

han interverlido con cualquier car&cter en la emisi6n del mis

mo o en r-. 1 1 r.jccuci6n; figurcJn como parte en un juicio similar 
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pendiente de resoluci?n; y en general, si se encuentran en -

una situación que pudiera afectar su imparcialidad en forma

an~loga o m5s grave de 1as que hemos mencionado anteriormen

te. 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el 

mismo ordenamiento, es deber de los Magistrados excusarse 

del conocimiento de los negocios, cuando ocurra alguno de los 

impedimentos ya señalados. 

2 .1, 4. t .1. COHPI:TJ::llCIA 'l ATRIBUCIONES 

Respecto a la competencia de la Sala Superior, 

de acuerdo con la Ley Org~nica del Tribunal Fiscal es la de

fijar la jurisprudencia del propio Tl"'ibunal, conforme a lo -

establecido en el C~~igo riscal de la rederaci6n. Dicho ord~ 

namiento en su artículo 261 establece que, al recibir la se~ 

tencia que deje de aplicar alg~n precedente o la denuncia de 

ccntradicci6n, la Sala Superior establecerá la tesis que de

ba prevalecer, misma que constituirá jurisprudencia obligat2 

ria para el Tribunal, siempre que se apegue a la jurisprude!l 

cia que, en su caso, hayan formado los Tribunales del Podcr

Judicial de la federación. 

También constituir& jurisprudencia la tenis -

sostenida por la Sala Superior al resolver los juicios con e~ 

racter!sticas especiales previstas en el art~culo 239 Bis, 

siempre que se sustente en tres resoluciones no interrumpidaa 

por otra en contrario y cumpla con el requisito del párrafo -
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untcrior. La Sala Superior· deberá aprobar la teGis jurispr!!_ 

dencial 1 la síntesis y el rubro que corresponda, y ordenará 

ou publicación en la Revista del Tribunal. Una vez formada

la jurioprwlcncia rcopcctiva señalará también la numeración 

progrcoiva que le corresponda. 

Eo también competenciu de lu Sala Superior 1 -

resolver los juicios con caracterÍGticus cspccialcn, en loo 

ca!in~ establecidos por el Código fiocal de la federación. 

Conocerá la Sala Superior de las excitativas

para la irnpartición de justicia que promuevan las partes, -

cuando loG Magistradoo no formulen el proyecto de resolución 

que corrcopom.Ja o no emitan su voto respecto de proyectos .... 

forrnuladoG por otrou Har,iotrados, dentro de lof> plazca scfia

luUoo por la Ley. Ls decir, las parte~ podr~n formular una -

excitativa de justicia ante la Sala Superior cuando el MagiE 

trado inotructor no formule el proyecto respectivo dentro -

de los plazon ucñalados en el C6digo Fiscal. Ll Presidente -

d.u•á cuenta a la Sala Supel•iar y si ésta encuentra fundada -

la excitativa otorgará un plaza que no excc<lcr5 de quince --

días para que el Magistrado formule el proyecto respectivo.

Si el mioma no cumpliere con dicha obligaci6n será sustitui

do en los té11minos de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 

lu rederaci6n. 
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La Sala Superior también podrá calificar las 

recusaciones, excusas e impedimentos de los Magiatrados y,

en su caso, designar a los Magistrados que deban sustituir

los. Sir.11ifica lo anterior, qu~ la Sala Superior detct'mína

rá oi cG procedente o no la excusa que hagan los MagiGtra-

dos para no conocer de algún nceocio por alguno de los imp~ 

dimentos señalados en el citado C6digo Fiscal. El momento -

procesal oportuno en el cual debe interponerse la recusaci6n 

o cuando el Magistrado Instructor debe excusarse, es en cual 

quier estado del juicio, hasta el momento de empezar la au-

diencia final, y una vez interpuesta dicha rccusaci6n, el -

Preoidcntc del Tribunal fiscal antes de dar cuenta a la Sala 

Superior, citará a una audiencia que se celebrará dentro de

los tres días siguientes al que se preaente la promoci6n, r~ 

cibiendo las pruebas que se ofrecen y el informe que debe 

rendir el Magistrado recusado, manifestándose que la falta -

de informe 1 establece la prcsunci6n de que la recuaaci6n cs

cierta. Si la Sala Superior declara fundada la recusaci6n, -

en el caso de ·un Magistrado de una Sala Region.il, se dcsign!!_ 

rá de entt•e los Magistrados SupernumeraI'ios el que deba aus

ti tuirlo, y si el Magistrado impedido fuera de la Sala Supe

rior, s6lo que éste !if'l indispensable para formar qu6rum, ac 

desigfü1rá en su lugar al Magistrado Supernumerario que deba

sustituirlo, pero si no es indispensable para integrar el --
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qu~rum, no habr~ sustituci~n ni designaci~n alguna. La rcs2 

luci~n de la Sala Superior que decida una rccuoaci6n a un -

Magistrado, es irrevocable. 

t.a Sala Superior rP.solverS loo conflictos de 

competencia que se susciten entre las Salas Regionales. Con 

motivo de la regionalizaci6n de1 Tribunal fiscal, al crear

se las Salas R~cionalcs foráncan, ~stas conocen de las res~ 

luciones que se dicten por autoridadca de su juri~dicci6n -

como non, las Administraciones ri~cales Re~ionalcs, las Su~ 

procuradurías fiGcales Regionalcn, etc. y las de otras dc-

pcndcnci.:10 como el Sceuro riocial, que ya existen en los Ls

tadoa. 

La Sala Superior podrd establecer lao rcglas

para la distribuci6n de los nsuntos entre las Salao Regiona

les, cuando halla mtis de una en la circunscrupción territo-

rial1 as! como entre los Magistrados Instructores y Ponentco. 

I:s decir, que conforme van llceanUo los anuntos a la Oficia

lía de Parteo de las Salas Rceionales Metropolitanas, sitas

cn el Distrito fcdt?ral 1 que es el único caoo en donde exis-

ten seiG Salas, según el número de folio de entrada, se van

dlstribuycndo por orden a la Sala que deba conocer del asun

to y a los Har,i:.trados Instructorcc. 

Las atribuciones de la Sala Superior son: 



Designar de entre sus miembros al Presidente 

del Tribunal Fiscal de la Federaci~n, quién lo ser& también 

de la Sala Superior. El Presidente se designa en la primera 

sesi6n anual de la Sala Superior y durar~ en ou encargo un

año, forma parte de la Sala y podrá ser reelecto. 

Señalar la sede de las Salas Regionales, cs

dccir, que la Sala Superior únicamente designa la sede en -

donde se inGtalarán las ~~las correspondientes a su juris-

dicci6n. 
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Dictat" las medidas que sean necesarias, para 

investigar las responsabilidades de los servidores públicoo 

establecidíls en la Ley de la materia; aplicar a los Magis-

trados, Secretarios, Actuarios y dem~s servidores públicos

del Tribunal, las sanciones administrativas correspondientes 

y proponer a l.:i autoridad competente au aplicación, .en el c~ 

oo Lle destituci6n de Magistrados. 

fijar y cambiar lu adscripción de los Magis

trados de las Salas Regionales, de loe Secretarios, de los

Actuarios y de los peri tos del Tribunal; ,,,. r como üeair,nar

de entre loa Mugistradoa Supernumerarios, a los que 5uplan

las ausencias tcmporules de los Magistrados de las Salas R~ 

gionales. Cuando se da el caso de que un Mar.istr.:ido pide 

una licencia, hasta por un mes 1 se le sustituye por un Ma-

gistrado SupC't'numcrario" con el fin ele no entorpflcer la -

mdrcha y funcionamiento del Tribunal fiscal. 
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Nombrar al Secretario General de Acuerdos, al 

Oficial Mayor, a los Secretarios y Actuarios del Tribunal,

y a los peritos del mismo, aoí como acordar lo que proceda

respecto a su rcmoci6n. O sea, cuando aleuna persona perju

dique el buen funcionamiento del Tril>unül, la Sala Superior 

puede rc1noverlc libremente. 

Acordar el nombramiento, cambio de adscrip--

ci6n y la remoci6n de los empleados administrativos del Tri 

bunal y conceder licencias a los Magistrados, hasta por un

mes cada año con goce de sueldo, siempre que exista causa -

juatif icada para ello y no se perjudique el funcionamiento

del Tribunal¡ asiminmo, dictar las medidas nccesat•ias para

el despacho pronto y expedito de los asuntos, competencia -

del Tribunal; dujiunar las comisiones de Ma8istrados que -

sean necesariao para la administraci6n interna y rcpreGent~ 

ci6n del Tribunal. 

Propone1• anualmente al Ejecutivo fedcrtll, el -

proyecto de presupuesto del Tribunal; expedir el Rcglamcnto

Intcrior del Tribunal y los demás reglamentos y dioponicio--

nes ncccsarian para su buen funcionamiento;, dc~ignar de en-

tre sus rnicmbros a los Mag,iotrados visitadores de lfüi Salan

Regionales, los que darán cuenta del funcionamiento de éstas 

a la Sala Superior, este eG un procedimiento de control, por 

el cual cada uno de los Magistrados intc~rantco de la Sala -

Superior, mipcrv Í5a una Sala Ragional, funci6n que se afcc-

túa una vez al año. 
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2. t.~ . 2 • SALAS REGI OllALES 

Laa Salas Regionales, se integran por tres M~ 

gistrados cada una y para que pueda efectuar sesiones una Sa 

la, será indispensable la presencia de los tres Hagistrados

y para resolver, bastará ia mayor!a de votos. Sus audiencias 

serán públicas, salvo los c~r.oG en que la moral, el interés

p~blico o la ley exijan que sean secretas. 

2. 1. ~, 2. 1 • COHPETI:NCIA Y ATRIBUCIONES 

Las Sulas Regionales conocerán de los juicios 

que se inicien contra resoluciones definitivas, entendiéndo

se como un principio de definitividad, cuando no exista un -

recurso previo que ac tenga que agotar, o que existiendo, 

se establezca en Ley que es opcional agotarlo, aún cuando 

G~an resoluciones de tr~mite que afecten los intereses del -

actor. 

Conocer~n de los juicios que se inicien con-

tra l..Jo resoluciones definitivas, dictadas por las autorida

des fiscales federales y organismos fiscalco aut~nomos en -

que se determine la existencia de una obligaci6n fiscal, sc

fije en cantidad líquida o se den las baseo para su liquida

ci6n. 

Asimismo, las Salas Regionales podrán conocer 

de las resoluciones definitivas que nieguen la devolución dc

un ingreso, de los regulados por el C6digo Fiscal de la Fede-
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ración, indebidamente percibido por el Estado. De las que -

impongan multas por inf11 acci6n a las normas administrntivas

fcderales; anl como de las que causen un agravio en materia

fiscal diGtinto a los referidos anteriormente. 

También conocerán de las resoluciones que ni~ 

r,uen o reduzcan las pensiones o dcm.ln prcotucioncs Goci.1lcu

quc conoccdan las leyes en fr1vor de los miemhroo del EjCrci

to, de la T'tterzü Aérea y de la Armada N.1cion.:il o de sus fam! 

liares o dercchohilbicntes, con cnrgo a la Dirección de Pcn-

siones Militares o al ~rario re<lcral, así como lau que esta

blezcan obligacioneo a cargo de las mismas pcr5onas, de acue~ 

do '"1n L.ni leyes que otorgan <lick1s prc!itacioncG y cuando el 

interesado afirme 1 para fundar su demdnda, que le correspon

de un mayor núrnet•o de años de servicio de los reconocidos -

por la autoridad respectiva, que dcbi6 ser retirado con era

do superior al que connicne la reuoluci6n impugnada o que r;u 

situación militar sea divcrua de la que le fue reconocida 

por la SccrctarÍ.J. <le la Defensa Nacional o de Harina 1 scg~n

t3ea el c,1no 1 o cuando se controviertan cucst iones de jc1•ar-

qu!.,.11 ur-itigi.Jeducl en el grado o tiempo de servician milit~1res 1 

las sentencias del Tribunal fiscal s6lo tcndrjn efectos en -

cuanto a la determinación de la cuantía de la prestaci6n pe

cuniaria que a los propios militqres corresponda, o lan ba-

ses para su depuraci~n. 
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Conocerán de las resoluciones definitivas que 

se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al

Erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 

les de los Trabajadores del Estado. Las que se dicten sob~e

interpretaci?n y cumplimiento de contratos de obras p~blicas, 

celebrados por las dependencias de la administraci~n p~blica 

centralizada. 

De las que constituyan cr~ditos por renponoa

bilidades contra servidores públicos de la rcderaci~n, del -

Departamento del Distrito rcdcral o de los organismos públi

cos descentralizados federales, as~ como en contra de los -

paiiticularea involucrados en dichas rcnponsabilidades. /\si- .. 

mismo, son competentes para conocer de las resoluciones que

r-equier•an el pauo de garant~as de obligaciones fiscales a -

cargo de terceros. 

Son atribuciones de las Salas Regionales: 

Designar anualmente a su Presidente, quien p~ 

drri ser reelecto, es decir, de los tres Magistrados que in

tegran la Sala, uno de ellos será el Presidente de la misma, 

por el t~rmino de un afio y se podr& reelegir, y las dem&s -

que establezcan las leyes. 

2.1.4.3, PROCEDIMIENTO 

11 1:1 procedimiento para la tramitación de los

juicios ante el Tribunal Fiscal, 1?stS estructurado de acuerdo 
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con los principio::; rlc un verdadero juicio y no como los de -

un recurso, pues, oeg~n la idea del leeislador si esta últi

ma deoignaci6n se hubiera dado a la inGtnncia del Tribunal,

ae habría supuesto la continuidad dentro de un mismo proccd! 

miento, lo cual no ocurre, puco como ya antes se ha dicho, -

eua instancia m~rca e1 momento en que se inicia el procedí--

miento contencioso fincal. 11 (13) 

De acuerdo con el artículo 207 del C6digo ri~ 

cal de la rederaci6n, el procedimiento inicia con la prcncn-

taci6n de la demanda por escrito y ant~ la Sala Regional cn

cuyc1 circunscripcl6n radique la .:1.utoridad que emiti6 la res~ 

luci6n impugnad.i, dentro de los cuarenta y cinco dfas si---

guicntcG a aquél en que h.::iya Gurtido cfccton la notific.1ción 

La demanda podrá cnvL1rac por correo ccrt ifi-

cado con acuse de recibo si el demandante tiene au domicilio 

fuera de la poblaci6n donde cnt6 la sede de la Sala o cuando 

énta se encuentre en el Distrito federal y el domicilio fue

ra de él, siempre que el envío se efectúe en el lugar en que 

resida el demandante. 

Las autoridades podrán presentar la demanda -

dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que sea --

emitida la resoluci6n, cu.Jndo ae pida la molliJ icaci6n o nul! 

(13) rraga, Gabino, Derecho Administrativo, Múxico, Ldit. P~ 
rrúa, S.A., 9a, ed,, 1979, p. 467. 
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dad de un acto favorable a un particular, sa1vo que haya pr2 

ducido efectos de tracto sucesivo, caso en que se podrá de-

mandar la modificaci6n o nulidad en cualquier ~poca, sin --

exceder de los cinco afias del ~ltirno efecto, pero los efec-

tos de la sentencia, en caso de ser total o parcialmente des 

fdvorablc para el particular, s~lo se retrotracr~n a los ci!! 

ca años anteriores a la prcsentaci~n de la demanda. 

Cuando P.1 interesado fallezca durante el pla

zo para iniciar juicio, el plazo se suspenderá hasta un año, 

~i ante3 no oc ha aceptado el cargo de representante de la -

sucesi6n. 

Serán partes en el procedimiento el demandan

te y los demandados, teniendo tal carácter: la autoridad que 

dict6 la resoluci6n impugnada; el particular a quien favore~ 

ca la resoluci6n cuya modificación o nulidad pida la autori

dad administl'ativa; el titular de 1'1 dependencia o entidad -

de la Administraci6n Pública federal, Procuraduría General de 

la República o Procuraduría General de Juoticia del Distrito

federal, de la que dependa la autoridad que dict6 la resolu-

ción impugnada. En todo caso, la Secretaría de Hdcienda y Cr~ 

dita Público será parte en loo juicios en que se controvier-

tan actos de autoridades federativaG coordinadas, emitidos -

con fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordin~ 

ci6n en ingresos federales. 

Dentro del rniorno plazo que corresponda a la a~ 

t:oridad demandada, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pi1bli

co pod;~ ·apersonarse como parte en los otros juicios en-
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que se controvierta el intcr~s fiscal de la fcderaci6n; el -

tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensi?n

del demandante (artículo 198), 

La contestación de la demanda deberá reali--

zarse dentro del término de los cuarenta y cinco días ~i---

guientcs a aquél en que curta efectos el emplazamiento (ar--

t!culo 212 l, 

La ocntencia se pronunciar~ dentro de los se

senta días siguientes a aqu~l e11 que se cierre la instrucci6n 

en el jucio, por unanimidad o mayoría de votos d~ los Magis-

tradoa integrantes de la Sala (artículo 236). h 

2 .1. 5. RC:GIOUl\LIZl\CION DC:L TRIBUlll\L rISCl\L or. LI\ rr.DC:Rl\CIOU 

11 La eotructura del Tribunul riocal no puede -

permanecer inalterable fr·entc ül avance de la rcgionaliza--

ci6n a que ac ha llegado en los asuntos fiscales de la com¡>! 

tcncicJ <le la Scct'etarr.-1 <le llacicnda y Crédito Púl>lico los -

que conGtituyen la matcriu de ln mayor parte de los juicios

promovidos ante el propio Tribunal. Lota circunstancia hace

aconscjable y conveniente la creación de Salas Regionales -

del miomo 6rgano a fin de complementar con la faGc conterr 

cioso-administrativa el sistema reeional de defensa, al

mimno tiempo que se consigue acercar la justicic1 admini~ 

trativa a los lugares donde surncn los conflictos y logrYir que 

• Cfr. Título s~xto del Código riscal de la rederación. 
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el control de legalidad que el Tribunal ejerce se realice en 

forma m~s inmediat,1 al contribuyente." (14) 

Por lo que toca a las Salas Regionales confor

me al artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal riscal de

la redcraci6ñ el territorio nacional se encuentra dividido -

en once regiones que &on: 

I.- Del Noroeste, con jurisdicci6n en los Eut~ 

dos de Baja California, Baja California Sur~ ~inalou './ Sano-

ra. 

II.- Del Norte-Centro, con jurisdicci~n en los 

Estados de Coahuila, Chihuahua, Durango y Zncatecao. 

III.- Del Noreste, con jurisdicci6n en los Es

tados de Nuevo Le6n y Tamaulipas. 

IV.- De Occidente, con jurisdicci6n en los Es

tados de Aguaoculicntes, Colima, Jalisco y Nayarit. 

V.- Del Centro, con jurisdicci6n en los Esta-

dos de Guanajuato, Michoacdn, Querétaro y San Luis Potosí. 

VI.- De Hidalgo-México, con jurisdicci6n en --

los I:stAdos de llidalgo y de México. 

VII.- Del Golfo-Centro, con jurisdicci~n en -

los Estados de Tluxcala, Puebla y Veracruz. 

VITI.- Del Pacífico-Centro, con jurisdicci6n -

en los Entados de Guerrero y Morelos. 

IX.- Del Sureotc, con jul'isdicci~n en los Est~ 

dos de Chiapas y Oaxaca. 

(14) txposici6n de Motivos de la Ley Orgllnica del-Tribunar -
riqcal de la Federaci6n de 1978. . 
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X.- Peninsular, con jurisdicci~n en los ~sta

dos de Campeche, Tuba.seo, Quintana Roo y Yucatán. 

XI.- Metropolitana, con jurisdiccidn en el -

Distrito rcderal. 

De acu~rdo con la Ley cit,1da, el ARTICULO TE!!_ 

CERO TRANSITCRIO dispone que a ln entradn de su vigencia, -

cxiotir!an ucio Salar. con sede en c1 Distrito Federal. Asi-

mismo, el ARTICULO CUARTO TRAllSITORIO de la propia Ley cst!! 

blccc la existencia. de lilrJ Salas Regionales del Uortc-Ccn-

tro, del Uorcutc y de Occidente, fijando como fecha p.u•.1 

que iniciaran sus actividades el 10, de enero de 1979. 

A tales Salas se añadieron por Decreto Presi

dencial, publicado en el Diario Oficial de la rederaci6n -

del 20 de aeouto de 1980, las Salas correspondientes a las

reeiones del tloroeste, Centro y Golfo-Centro, iniciando GUS 

uctivi<ladcs <?l 18 de octubre del mismo uño; lan Ultimas Sa

ln!1 que intc~riln las regiones de Hidalgo-México, Pacífico-

Centro, Sureste y Penim;ulat', iniciaron sua actividades el-

16 de abril de 1982. 
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2. 2, TRIDUllAL DI: LO COllTWCIOSO ADMHIISTRATIVO DEL DISTRITO -

fEDI:RAL 

ºLos propósitos que alent,1ron su creación y -

conforman suz objetivos, apuntan a satisfacer el rP.querimie~ 

to social de una aut~11tica impartici5n de ju~ticia adminis-

trativa, no a través de esquemas tradicionales, sino median-

te un sistema pr~ctico, al margen de procerJimientos largos,

complica1Jos e inoperantes.'' (15) 

2 .2 .1. CRl:ACIOll DEL TRIBUllAL DJ; LO CONTENCIOSO ADMIIHSTHATIVU 

DEL DISTRITO fEDERAL 

A partir de lu reforma. constitucional de act~ 

bre de 1967, en lo que se refiere a la adic.i6n de la frcJc--

ci6n I al artículo 104, transcrita con anterioridad (supra -

Capítulo Il, los tribunales adminiotrativoo adquieren-

en el ordenamiento mexicano la r.iltegorí~ de tribunuleG judi-

cialcs autónomos. Uno de loa efectos inmcdidtOG de dich<l re-

forma connti tucional, fue la creación del Tr•i t.unal de lo Co!! 

tencioGo Adminiotratívo del Distrito federal, por lcl Ley pr2_ 

mulgada el 28 de enero de 1971 y publicada en el Diario Ofi

cial de la federación del 17 de marzo del miGmo año. Cuatro-

meses después Ge instala formalmente el Tribunal. 

(15) Vázquez Galván, /.rmando y García Silva, Agustín, El Tri 
bunal de lo Contencioso AdmíniStrativo en el Distrito -: 
federal, México, E<:ls. Orto, S.A., 1977, p. 15, 
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Cn el pr'oyncto de 1.1 Ley ne insir.ti? que en

un cotado de Uurecho uc peri:>inue la earantíu de lus prerro

eativas de lor. pilrticul.:irns y, CUclndo se desea que nu ViBe,!! 

cia y protcccili11 ean efr·r ti vas, es indiapens.1blc la cxis-

tf'?ncia Un in:;titucioncs jurisdiccionulcto independientes, -

ajenua i1 tocia influencia proveniente del po11er público. Ar:!. 

mi~:mn, roe reconoció que sicnipt•e han existido medios JMl'a la 

protocción de lo::; derechos dt~l particuL.u• fr~nte a la admi

ni~trución pública, aludiendo a los recurflos administrati-

vo:; y ·¡uc 1.1 decisión en cston meJion de Uefenuu queda r.ie~ 

pre en manoo <le la propia adminintraci6n pÚl>l ica, lu qur., -

dcr,dr> lucr,o, curccc de lu ímp.:i.rciulirlud que ror¡uicrc unu -

adccuadcl impurt ic ió11 de justicia. 1'01• tal motivo, l.s solu-

ción u Uichor. inconvenientes quedaba ~;uperad.1 con la crca-

ci1)n del TI'ibunul, al que no debía contcmplarr.c como un 01·

ganim110 inscn:; ibl<: y ajeno a la realidad Goci.11, r.ino como -

un instrume11tn adecuado pdl'ü que Ion habitantes del Distrito 

redef'al, pudieran acudir a Ínconformc1f'SC de loH actnS '}llC --

les afectaren. 

Con la creación del Tribunal de lo Contencio

so Adminlotr•ativo del Distpito federal, se du u11 paso más en 

la evoluci6n de la justicid adn1ir1ist1~tiva Je nue~tro pars,

r¡un va de un organir.mo _de jurlndicció11 delegada y con compc

t<:~ncia rcntringida a la materia fiscal, hacia el cst.1bleci-

micnto rle tribunalar; autónomos con competnncia rara conocer

y I'csolver, salvo cxcepcionec, de co1ürovcrnias entre 1.1 ad

miniGtración y los -.1rJministrados; en lu especie, lon or~ieina-
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dos en el ámbito del Distrito federal, la m~s importante de 

las entidades federativas. 

11 1:1 Tribunal fue creado en plena utopía popu-

lista, a comienzos del sexenio de Luis Lcheverr!a, para ac--

tuar como cojín .Jmortiguc1dor entre 1013 funcionarios del D.r. 

y el descontento de los ciudadanos en la ciudad peor adminit; 

tr.:ida del paf13. 1~11e una de esas rar·ezas bienhechoras que la

burocracia mexicana produce a veces, , 4,. 
11

( 16) 

2. 2. 2. llATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUllAL DE LO CotlTEllCIOSO A!! 

MillISTRATIVO DCL DISTl<lTO rcDEHAL 

La Ley del Tribunal vir,cnte lo estructuró, a-

5emejan;:.a del Tribunal riscal de la reUc1•ilción, como un con-

tencioso objetivo o de an11luci6n, circunstancia que deriva -

de lo diopucnto por loo artículos 79, fracción 111 y 81, que 

le dieron tal carácter en virtud de las reformaa de laa que

han sido objeto. 

r:n su inicio, los artículos mcncionc.1<.los erc.ln -

el 77, fracci6n III y el 79, y los cunleo configuraban al Tr~ 

bunal como un contencioso de plena jurisdicci~n, pero sin pr~ 

cedimientos complejos. 

(16) RodrÍ¡\uez Ibarra, J,L., Cl Tribunal donde ~i pierde el -
Gobierno, Revista Contenido, Uo. 288 1 Mé:dco, junio 19871 

p. se. 
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Cl.trxto de los art~culos mcncionadoR, tanto

cn el original corno en el vigente nos permite comprobar lo -

anterior: 

11Art~culo 77.-LaG sentcnciao que dicten las -

Salau del Tribunal no necesitar~n formuliomo alcuno, pero de 

berdn contener: 

III. Loo puntos resolutivos en que oc exprcncn 

con claridad las decisiones o actos üdministrc1tivos cuya nul,! 

dad o validez se declare, la rcposici6n del prncc<Jimicnto que 

se ordene, los t~rminos de la modificaci~n del acto impur,na-

do, y en ou caso la condenc1 que se decrete, 11 

Con las reformas ,el precepto vigente establece 

lo oir.uientc: 

•Art~culo 79.- La.o sentencias que dicten las S~ 

las del Tribunal no necesitarán formulismo alr.uno, pero debe

r-fin cont~11cr: 

III. Los puntos resolutivos, en ln~ que se ex

presarán los actos cuya validez se reconozca o cuya nulidad -

se declare; el plazo que Ge <lé u la autoridatl.pnra contestal'

una petición <le i'ICtJet•do con la naturaleza del asunto o bien -

lu (lt'dcn de reponer el procedimiento, Las Sala5 deberán, al -

pronunciat·, suplir l,1s diferencias de la demanda, con exccp--
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ción de los asuntos de co~:petl•ncia fiscal, pero en todo caso, 

se contraerán a los puntos de la litis planteaJa. 11 

t:l Te>:to incial del ar>tículo 79 enunciaba: 

"Las sentencias que declaren fundada la <lema!! 

da, dejarán sin efecto el acto in1pup,nado y fijarán el sentido de la

resoluci6n que deba dictar la autoridad administrativa, para 

salvügum·dar el derecl10 afectado." 

Con l<l reforma, el precepto vir.entc dispone: 

"Artículo 81.-Dc ocr fundada la demanda las -

sentencias dejilPdn sin efecto el acto impur,nado y las autori_ 

da.des reaponsablc~ quedu.rdn obligadas a otorgar o rcstituir

al actor en el eoce de los derechos que le hubieren sido in

debidamente afectados o desconoci<los, en los términos que C! 

tablczca la oentcncia. 11 

Las razones que se tuvieron para reformar di

chos artfculos se encuentran en la exposición de motivos que 

dice: "La Ley del Tribun.:il de lo Contencioso Administrativo

otorgó a éste facultades que desbordan el principio de anul~ 

ci6n del acto impuBnado, que rige en proccdimientou simila-

rcs. tn el procedimiento judicial federal, el efecto de la 

ncntcncia ne cot1~e a la rcstituci6n de las cosan, por la1¡ ª! 

toric.Jades responsables, al estado que cu~rdaban antes de la -

violación. Estos sistemas han daJo en la pr~ctica renul tados

positivos, porque no se sustituye el juzgador a la autoridad d!:, 

mandada; de otra forma, se propicia el dcsbordúmiento de las

funciones típicamente jurisdiccionales y se impide a la auto-
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ridad demandada, como se dijo anteriormente, no s6lo corre-

gir por sí misma las violaciones en que hubiere incurrido, -

sino en el ejercicio de sus atribuciones, dentro de la 6rbi-

ta de competencia que le corresponde, de la cual no debe ser 

desplazadü, cspcci.:ilrnentc porcp1P. la función gubcrnc1mcntal d.!:, 

be ejercerse, no s6lo dentro del cumplimiento estricto de 

las dispo~: i e iones reglamentarias y legales apl icablcs, sino, 

además, dentro de los programas que fijan las políticas a s~ 

guir por la administraci6n. Para este fin se proponen las r~ 

forman a loG urt~culos 77 y 79, sin limitar la competencia -

que actualmente tiene el Tribunal. 11 ir 

De esta forma se tr~nsf ormó la naturaleza ju

rídica del Tribunal, cambiando sus facultades de plena juri~ 

dicción, que originalmente le hab~an sido conferidas, a las

de un tribunal de simple anulaci6n. 

2, 2. 3, CARACTI:RISTICAS DI:L TRIBUN/IL DI: LO CONTI:HCIOSO /IDMitH§_ 

TR/ITIVO DI:L DISTRITO fEDI:R/IL 

Loa aspectos esenciales del Tl'ibunal de lo Con 

tencioso Administrativo del Distrito federal son: 

1a. Bs un OrganiGmo con carácter aut6nomo. 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Adminis

trativo del Dintrito federal, en su artículo 1o. dice que es-

~fr. Exposición de Motivos del Decreto do Reformas y Adicio 
nes a la Ley del Contencioso Administrativo dclDistrito fe
deral del 11 de enero de 197 3. 
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un tribunal administrativo, dotado de plena autonomfa para -

dictar sus fallos, con la organizaci6n y competencia que la-

Ley establece. 

El principio de la autonomía provoc~ especial 

atención en los legisladores que discutieron el Proyecto de-

la Ley, al mencionar que lo más conveniente era crear un gr~ 

po ecpecial de ju:~cadores con efectiva independencia de la -

administración pública, ya que era necesaria la garantía de-

imparcialidad, puesto que el proceso por antonomasia, requi~ 

re de un ~rgano desinteresado que contemple el problema jur! 

dice con estricto apego a las normas legales. (17) 

2a. ts un Tribunal ubicado en la estructura -

del Poder Ejecutivo, 

Efectivamente el Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo del Distrito Federal se ubica en el sistema -

de-jurisdicci~n administrativa, es decir, dentro del marco -

del Poder Ejecutivo, pero independiente de cualquier autori

dad administrativa, como lo señalaba el urtículo 1o. de su -

Ley, hasta antes de la reforma de 1986. 

(17) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, febrero 
4 de 1971, p. 4, 
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3a. Es un Organismo con competencia gen~rica. 

La competencia gen~rica se establece en el a~ 

t!culo 21 de la Ley del Tribunal, en cuanto el mismo está f~ 

cultado para conocer de todos los actos de las autoridades -

del Departamento del Distrito Federal, que dicten, or<lenen,

ejccutcn o traten de ejecutar en agravio de los particulares, 

incluyendo también la materia fiscal, conferida mediante re

forma de diciembre de 1978 1 ya. que anteriormente la rcsolu-

ci6n de las controversias fiscales de la hacienda del Distr! 

to rederal, correspondía al Tribunal riscal de la Federación. 

Ita. Es un Tribunal er, donUe existe igualdad de 

las partes. 

Cl principio de igualdad de las partes se da -

cuando el Lstado se autolimita y en un acto de reconocimiento 

al principio de legalidad ne despoja de aus prerror.ativas co

mo ente de derecho público y toma en el proceso un plano de -

igualdad con lou particulares; el principio cD acogido por la 

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distri

to fedCral, puesto que, tanto el particular como la autoridad, 

r.e cncucntr~rn en igualdad de condiciones proccnales, pudiendo 

qucbr·anta1•sc en beneficio de los particulares. 

2, 2 ,11, I:STRUCTURA Y PROCEDIMIENTO DEL TRIBUllAL OC LO COtlTEllCIQ. 

SO ADHillISTRATIVO DEL DISTRITO fEDERAL 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Adminis-
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trativo del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federaci6n del 17 de marzo de 1971, establecía en su -

artículo 2o. que el Tribunal de lo Contencioso Administrati

vo funcionaría en Pleno o en Tras Salas de tres miembros ca

da una, se compondr~a de diez Magistrados Numerarios y de -

los Supernumerarios que se nombrasen para integrar hasta dos 

Salas más, cuando el servicio lo requiriera a juicio del Ple 

no. Actualmente, con las reformas a la Ley, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federaci6n del 16 de junio de 1986, el

mismo precepto establece que el Tribunal se compondrá de una 

Sala Superior, integrada por cinco Magistrados y por tres S~ 

las de tres Magictrados cada una, que podr~n aumentarse en -

dos más, formadas por tres Magistrados f.w· ..,.f'numerarios, cuan 

do el cervicio lo requiera, a juicio de la Sala Superior. 

2. 2, 11 .1 • SALA SUPERIOR 

La Sala Superior se compone de cinco Magistra

dos, pero bastará la presencia de cuatro <la sus miembros pa

ra que pueda sesionar. Ll Presidente de la República, a pro

posici6n del Jefe del Departamento del Distrito Federal y -

con la aprobaci6~ de la AGamblea de ~enrPsent?ntcs del Dis-

tri to federal nombrorá a los Magistrados que la intceran, y durarán -

seis años en el ejercicio de su encargo. Una vez integrada -

la Sala Superior, sus resoluciones se tomarán por los votas

en el mismo sentido de tres ?·L:igistrudos ¡:or lo menos, quienes no podrán 

abstenPrsc de votar, sino cuando tengan impedimento legal, y 

todas sus sesiones serán pública::;, excepto en los casas en que 
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la moral, el interés p~blico o la Ley exijan que sean secre

tas. 

2. 2, q .1.1. COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES 

Conforme a la Ley del Tribunal de lo Cotttun-

cioso Administrativo, es competencia de la Sala Superior, f! 
jar la jurisprudencia del Tribunal, la cual ser~ obligatoria 

para ella y las demás Salas, siempre que lo renuelto en 

ellas se sustente en cinco cj ccutorias no intcrr·umpidas por

otra en contrario y que hayan sido aprobadas por el voto de

cuatro Magistrados en el mismo sentido. 

TamL.i "11 es competente la Sala Superior, para

re solver loo recursoG en contra de las resoluciones de las -

Salas del Tribunal que nieguen o decreten sobreseimiento, 

las que rcnuelvan el juicio o la cucsti6n planteada en el 

fondo, y las que ponr,an fin al procedimiento. El recurso se

tramitará por cualquiera de la5 partes y deberá ser interpuc~ 

to por escrito, dentro del plazo de diez días sigui.entes al -

en que surta efecto la notificaci6n de la rcsoluci6n que se -

impur,nü, al admitir a tr~mi te el recurso, lü Sala SupePior, -

designará a un Magistrado Ponente y mandará correr traslado -

a las demás partes por el término de cinco días, para que ex

pongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho término, -

el Magistrado Ponente formular~ proyecto y dará cuenta del -

mismo a lü Sala Superior en un plazo de quince días. 
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Es también competencia de la Sala Superior, -

resolver el recurso de reclamación en contra de los acuerdos 

de trámite dictados por el Presidente de la Sala Superior, -

el recurso se int~rpondrá con expresión de agravios, dentro

del término de tres días, contados a partir de la fecha de -

notir:caci6n correspondiente y se sustanciará con vista a -

las demás partes, por un término de tres días para que expo~ 

gan lo que a su derecho convenga, transcurrido dicho término, 

la Sala resolverá lo conducente. 

La Sala Superior es competente para conocer de 

las excitativas para la impartición de justicia que promuevan 

las partes, cuando los Magistrados no formulen el proyecto de 

resolución que correspond~ o no emitan su voto respecto de 

p~oyectos formulados por otros Magistrados, dentro de los pl~ 

zos señalados por la Ley. 

También es competente la Sala Superior para e~ 

lificar• las recusaciones, excusas e impedimentos de loo Magi!!, 

trados del Tribunal, y en su caso, designar al Magistrado que 

deba sustituirlos. 

Por último, es competencia de la Sala Superior, 

establecer las regla~ para la distribuci6n de los asuntos en

tre las Sala~ del Tribunal, así como entre los Magistrados -

Instructores y Ponentes. 

Son atribuciones de la Sala Superior: 
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Designar de entre sus miembros al Presidente 

del Tribunal, quien lo será también de la Sala Superior. La 

designaci6n se hará en la primera seoión anual de la Sala -

Superior y durar¿¡ en su careo un año, pudiendo ser reelecto. 

fijar y cambiar la adscripción de los Magis

Lradoo de las Salas. Así como designar de entre los Magis-

trados Supernumerarios, a los llUe suplan las ausencias tem

poralcG de los Magiotrndos de laa Salas. 

Nombrar al Secretario General de Acuerdos, a

las Secretar•ios y Actuario~ de la Sala Superior y acordar lo 

que proceda respecto a ou remoción. 

Acordar la remoción de los empleados adminis

trativos a ella adscritos, cuando proceda conforme a la Ley. 

También es atribución de la Sala Superior, conceder licen--

cias a los Maeifitrados, hasta por un mes con goce de sueldo

º hasta por tres sin oueldo cada año, siempre que el Magis-

trado tenga un afio de servicios, exista causa justificüda P!!, 

ra ello y no ce perjudique el funcionamiento del Tribunal; en 

los términos de las disposiciones aplicables, a los Secreta

rios y Actuarios a ella adscritos. 

Dictar las medidas ncceoarias para el dcapacho 

pronto y expedito de los asuntos de la competencia del Tribu

nal. Así como expedir su Reglamento Interior, el cual compren 

derá las normas de trabajo y las demás disposiciones nccesa-

rias para su buen funcionamiento. 
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Designar de entre sus miembros a 1os Magistr~ 

dos visitadores de las Salas, los que darán cuenta del fun-

cionamiento de éstas a la Sala Superior. 

2. 2. 4. 2. SALAS DEL TRIBUNAL 

El Tribunal de lo Contenciso Administrativo, 

se compone de tres Salas, integradas por tres Magistrados -

cada una y que podrán aumentarse en dos más, integradas por 

tres Magistrados Supernumerarios, cuando el servicio así lo 

requiera. 

2.2.4,2.1. COMPETENCIA 

Las Salaa del Tribunal son competentes para-

. conocer de los juicios en contra de los actos que las autor! 

dadcs del Departamento del Distrito Federal dicten, ordenen, 

ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares. 

De los juicios en contra de las resoluciones definitivas di~ 

ta das por el Departamento del Distrito redcral en las que se 

determine: la existencia de una obligaci6n fiscal, se fije és 

ta en cantiJ~d líquida o Ge den las bases para su liquida--

cii$n 1 nieguen la devolución de un ingreso indebidamente per

cibido o cualquier otra que cause un agravio en materia fis

cal. Así como de los juicios en contra de la falta de cante~ 

tación de las mismas autoridades, dentro de un término de -

treinta días naturales, a las promociones presentadas ante -

ellas por los particulares, a menos que las leyes y reglame~ 

tos fijen otros plazos o la naturaleza del asunto lo requie-
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ra. 

También son competentes las Salas del Tribu-

nal para conocer de las quejas por incumplimiento de las se~ 

tencias que dicten. Así como del recurso de reclamaci6n en -

contra de las resoluciones de trámite de la misma Sala, el -

cual se expuso con anterioridad (supra punto 2. 2 .11 .1.1.). 

Por Último, conocerán de los juicios que pro-

muevan las autoridades para que sean nulificadas lao resolu-

cienes ficcales favorables a un particular y que causen una

lesión a la Hacienda Pública del Distrito redcral. 

Esto es a grandes rasgos la estructura que --

tiene el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Oís--

tri to Federal. 

2.2.4.3. PROCCDIHICNTO 

11 Si bien el procedimiento establecido por la.

Ley del Tribunal tiene como principios rectores la sencillez 

y celeridad, no por ello prescinde de las garantías inhere~ 

tes a toda contienda judicial. 11 (18) 

(18) V~zquez Galv~n, Armando y García Silva, Agustín, Op. cit. 
p; 123. 
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El artículo 2~ de la Ley del Contencioso Adm! 

nistrativo del Distrito Federal establece que: 11 Los juicios 

que se promuevan ante el Tribunal se substanciar~n y resol

verán con arreglo al procedimiento que señala esta Ley. A -

falta de disposici6n expresa y en cuanto no se oponga a la

que prescribe este ordenamieno se estará a lo dispuesto por 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral; en materia fiscal, a la Ley de Hacienda del Departamen

to del Distrito redera! y al Código FiGcal de la Federación, 

en lo que resulten aplicables." 

El juicio se inicia mediante la interposici~n

de la demanda, dentro de los quince días hábiles, siguientes 

a la notificación de la resolución o acuerdo qu~ se vaya a -

· impugnar o desde la fecha en que se haya tenido conocimiento 

de ellos o en el que se hubiere ostentado sabedor de los mi~ 

mas o cuando se pida la nulidad de una resolución favorable

ª un particular, dentro de los cinco años siguientes a la f~ 

cha en que sea notificada la renoluci~n, excepto cuando di-

cha resoluci6n haya originado efectos de tracto suceaivo, c~ 

so en el cual la autoridad podrá demandar la nulidad en cua! 

quier época (artículo 43), 

Como acto preventivo se dispone que cuando las 

leyes y reglamentos del Distrito federal establezcan algún -

recurso o medio de defensa, ser~ optativo para el particular 

agotarlo o desistirse del que 11aya intentado y acudir - -
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al Tribunal, excepto en materia fiscal en la que si debe ag~ 

tar los recursos previstos en la LL.J ele Hacienda del Distri

to Federal (artículo 28). 

La demanda podrá presentarse en las formas i~ 

presas que se proporcionan por el Tribunal, y admitida se 

mandará emplazar a las demáo partes para que la contesten en 

el término de quince dÍaG, en el mismo acuerdo se citará pa

ra la audiencia del juicio dentro de un plazo que no excede

rá de veinte días (artículos 51 y s•1). 

Serán partes en el procedimiunto: el actor -

que se considerará legitimado cuando tenga un interés en que 

funde su pretensión, y al demandado teniendo ese carácter: -

el Jefe del Departamento del Distrito Federal; los Delegados 

del Departamento; así como los Directores Generales del mis

mo; las autoridades que ordenen y ejecuten los actos que sc

impugnen; el particular a quien favorezca la resolución cuya 

nulidad se pida y el tercero perjudicado o cuyos interescs

se vean afectados por las resoluciones del Tribunal (artícu

lo 32), 

En la audiencia se resolverán las cucstiones

de procedencia, se recibirán las pruebas y se procederá a la 

sentencia respectivc.1 (artículos 73-77). 

En el procedimiento puede solicitarse la sus

pensi6n por el actor y tendrá por ef ccto mantener lüs casas

en el estado en que se encuentren, en tanto se pronuncia se~ 
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tencia (artículos 57-61), 

La sentencia tavorablc al demandante, deja -

sin ef~cto el acto impugnado (artículos 78-81). 

El actor podrá acudir en queja ante la Sala -

respectiva, en caso de incumplimiento de la sentencia, dan-

dose vista a la autoridad renponoable por el término de tres 

días pura que manifieste lo que a su derecho convenga (ar--

tículo 82). " 

2. 3. TRIBUllALES ADHillISTRATIVOS J:ll LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

El Tribunal fiscal de la fcderací6n y el Tri

bunal de lo ContencioGo Administrativo del Distrito federal, 

~han servido para que las legislaciones de las Entidades Fed~ 

rativas esta.bl~z.can organismos de justicia administrativa, -

inspirados en los antes mencionados, y así tenemos los si--

guienteo: 

2.3.1. GUAllAJUATO 

La Ley de JuGticia Administrativa del Estado, 

dicta en su artículo lo. que: 11 r:1 Tribunül de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato, es un órp,ano de con 

trol de legalidad, de mera anulación, dotado de plena auton2 

rora para dictar sus fallos, que tiene a su cargo dirimir las 

controversias que se su~ci ten entre la Adminístraci6n PÚbli-

• Cfr. Título Segundo de la Ley de lo Contencioso Administr! 
tivo del Distrito federal. 
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ca del Estado, los Municipios y los Ore~nismos Desccntraliz~ 

dos de ambos, por una parte, y los particularen por la otra." 

El Tribunal se integra, de acuerdo con su Ley 

mencionada, por• el Pleno, la Presidencia y por tres Salas 

Unitarias, las cuales podrán ser aumentadas, de acuerdo a 

las necesidades del trabajo y a juicio del Ejecutivo del Es

tado. 

Las Salas del Tribunal conoccrfin de los jui-

cios que ae promuevan contra: 

a) Los actos administrativos que, fuera de -

procedimiento legal, las Autoridades estatales, Municipales

º sua Oreanismos Descentralizados, dic1~n, ordenen, ejecuten 

o traten de ejecutar, en aeravio de los particulares; 

b) Los acton que, dentro de un proccdimicnto

leg..il adminiotrativo, Gcan de imposible o de difícil repüra-

ción; 

e) Las resolucionc:::; definitiva:; dictadas por

cualcsquiera. de laG Autorida1..h.?:J fiocüles del Estado o de los 

Hunicipioo y <le suo Orcaninmos Descentralizados cuando eotos 

Últimos actúen como Autoridades Fincalcs, en las que ne de-

termine la exiGtencia de una obligaci6n fiocal, ne fije ésta 

en cantidad líquida o ne den las bases parcl su liquidaci6n ,

nieguen la devolución de un inr,reao indebidamente percibido, 

o cualquiera otra que cause agravio en materia fiacal; y, 
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d) Los actos administrativns que impliquen su 

negativa ficta, configurándose ?sta cuando lao instancias o

peticiones que se formulen ante las autoridades no sean re-

sueltas en los plazos que la Ley o el Reglamento fijen, o a

falta de dicho plazo, en el de noventa días naturales. 

2 • 3 • 2. GUERRERO 

El Título Cuarto de la Ley de Ejecuci6n y Ju~ 

ticia riscal, er;tablece en su artículo es: "Se crea el Trib,!! 

nal riscal del Lstado Libre y Soberano de Guerr·ero, como in_:! 

titución jurisdiccional competente en materia contenciosa -

administrativa fiscal." 

El Tribunal riscal del Estado será unitario -

y se integra por un Magiotrarlo Propietario, un Supernumera-

rio (para cubrir las f~ltas temporales del Propietario), y -

por un Secretario. Asimismo, dicho Tribuno.! conocerá de los

juicios que se inicien: 

a) Contra las renolucioncs de la Dirección G~ 

neral de Hacienda y Economía, de sus dependencias o de cual

quier organismo fiscal del Estado que sin ulterior recurso -

administrativo determinen la existencia de un crédito fiscal, 

lo fijen en cantidad líquida o den las bases para su liquida-

ción. 
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b) Contra las resoluciones dictadas por auto

ridades dependientes del Poder Ejecutivo del Estado que --

constituyan responsabilidades administrativas en materia fi! 

cal en contra de funcionarios o cmpleadoo del Estado. 

e) Contra los acuerdos que impongan definiti

vamente y sin ulterior recur~o üdministrativa, nanciones por 

infracci6n a las leyes fiscales del Estado. 

d) Contra cualquier resoluci?n diversa de las

anteriorP.s dictadas en materia fiscal y que cauccn un agra-

vio no reparable por alcún recurso administrativo. 

e) Contra el procedimiento administrativo de -

ejecución, habiendo sido agotado el recurso de reconsidera-

ci6n unte el C. Director General de Uacicnda y Economía, y -

quicneu habiendo sido afcctadoo por Ül firmen: 

lo. Que el crédito que se les exige se ha ex

tinguido lc~ñlmente. 

20. Que el mnnto del crédito es inferior al --

exigido. 

3o. Que son poseedores a título de propicta--

rios 1 de los bienes embargados en el procedimiento económico 

coactivo seguido a otras personas o acreedores preferentes -

al fisco para ser pagados con el producto de los mismos. El

tercero deberá antes de iniciar el juicio, formular su ins-

tancia ante la oficina ejecutora; o 

110. Que el procedimiento coactivo no se ha --

ajustado a la Ley. En este Último caso, la oposición no po-

drá hacerse valer sino contra la resolución que apruebe el -
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remate; salvo que se trate de resoluciones cuya ejecución m~ 

terial sea de imposible reparación. 

f) Contra la negativa de una autoridad compe

tente para ordenar la devolución de un impuesto, derecho o -

aprovechamiento ilegalmente percibido; y 

e> Por la Dirección General de Hacienda y Ec2 

nomía para que sea nulificada la decisión favorable a un pa~ 

ticular. 

2. 3. 3. HIDALGO 

El artículo lo. de la Ley Org~nica del Tribu

nal riscal Administrativo del Estado establece: "El Tribunal 

Jiscal Administrativo del Estado, con residencia en la ciu-

dad de Pachuca de Soto, está dotado de plena autono1n!c1 de -

acuerdo con la Constitución Política del Estado. 11 

El Tribunal funcionará en pleno y en salas -

unitarias una fiscal y otra administrativa; conocerá los jui 

cios que se promuevan en contra de: 

a) Los actos administrativos que las autorid~ 

des l:statales y Municipales dicten, ordenen, ejecuten o tra

ten de ejecutar en agravio de los particulares. 

b) La falta de contestación de las autorida-

dcs t:statales y Municipales, dentro de un término de 50 días, 

a las promocioneG presentadas ante ellas por los particulares, 

a menos que las leyes o reglamentos fijen otros plazos. 
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El silencio de las autoridades se considera • 

como resolución negativa, cuando no den respuesta en el tér

mino que corresponda. 

e) Las resoluciones definitivaG dictadas par

las autoridades Estatales y Municipales en las que determine 

la ..... :·'. .. tcncia de una obligación fiscal, se fije ésta en can

tidad líqUidn o se den las bases para su liquidación; nie--

guen la resolución de un ingreso indebidamente percibido o -

en cualquiera otro que cause agravios en materia fiscal. 

d) De los juicios que promueven las autot•ida

des para que sean nulificadao las resoluciones fiocalcs, fa

vorables a·un particular y que causen una lesión a la Ha.ele!!. 

da Estatal o Municipal y¡ 

e) Las demás que señale el C6digo fiscal del -

estado y las demás Leyes. 

2.3.4. JALISCO 

'Cl C6digo rincal del Estado en su artículo 176 

dicta: "Cn caGoz de negativ.:i o violación a la suspensión del

procedimicnto administrativo de ejecución, los interesados p~ 

drán ocurrir al Tesorero si se está tramitando el recurso ad

ministrativo, o ante el Tribunal de lo Contencioso Adrninistr~ 

tivo si ya ha iniciado el procedimiento contencioso •. , . n 
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2. 3. 5. MEXICO 

El C6digo Fiscal del Estado en el artículo --

170 dice: "El Tribunal fiscal del Estado Libre y Soberano de

México, es un Tribunal administrativo dotado de plena autono

mía, con la organización y atribuciones que esta Ley estable

ce.11 

El Tribun.11 funcionará en Pleno o en forma -

Unitaria y oe integra con don Magi::;tradon Numerarios y el nú

mero Ue Supernumerarios que requieran las necesidades de la -

Administración de la Justicia riscal .••• Conocerá de los jui

cios que se inicien contra: 

a) Las resoluciones y liquidaciones definiti

vas de la Secretaría de finanzas y sus Dependencias o de cua! 

quier 6rgano auxiliar, así como de toda clase de autoridades

fiscales municipales que sin ulterior recurso administrativo, 

determinen la existencia de un crédito fiscal, lo fijen en -

cantidad líquida o den las bases para su liquidación. 

b) Las resoluciones dictadaa por Autoridades

dependientes del rader Ejecutivo del Estado, que constituyan

respons~bilidudes administrativas en materiu fiscal en contra

de funcionario!:J o empleados del Gobierno del Estado. 

e) Los acuerdoG que impongan definitivamente,

y sin ulterior recurso administrativo, sanciones por infracci~ 

nes a las Leyes riscales del Estado o de los Municipios, 
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d) Cualquier resoluci?n o acto diverso de los 

anteriores dictado en materia fiscal y que causen agravio no 

reparable pol' dlgún recurso administrativo o contra actos 

realizados fuera del procedimiento administrativo de ejecu-

ci6n. 

e) El Procedimiento Administrativo de Ejecu-

ci6n, habiendo sido agotado el recurso de reconsideración a~ 

te las Autoridades competentes, cuando quienes habiendo sido 

afcctudos por aquél afirmen: 

Jo. Que el crédito que se le exige se ha ex-

tinguido lcgulmcntc. 

2o. Que el monto del crédito es inferior al -

exigido. 

3o. Que aon poseedores, a título de propieta

rios de los bienes embargados en el pr•ocedimicnto administr~ 

tivo de ejecuci6n s~guido a otras personas o acreedores pre

ferentes al fisco para-ser pagados por el producto de los --

miamos. 

El tercero deberá, antes de iniciar el juicio, 

formular su instancia ante la autoridad y dependencia fiscal 

correspondiente. 

4o. Que el procedimiento coactivo no se ha -

aj11~tado a la Ley. En este Último caso, la oposición no po-

drá hacerse valer sino contra la resolución que apruebe el -
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remate, salvo que se trate de resoluciones cuya ejecuci?n m~ 

tcrial sea de imposible reparaci6n. 

f) La negativa de una Autoridad Estatal o Mu

nicipal competente para ordenar la devoluci~n de un impues-

to, derecho o aprovechamiento, ilegalmente percibido, 

¡;J Por la SccI'etaría de rinanzas y por el. SÍ!! 

dice Municipal respectivo, para que sea nulif icada la deci-... 

si6n administrativa favorable a un particular. En estos ca-

sos, cuanrlo con la nulid.acl se d~ origen a un crédito fiscal, 

admitida la demanda 1 la Secrctc1ría de finanzao y en su caso

la 1'esorcría Municipal, porlrán ordenar· que !ic practique un -

embargo precautot•io, salvo que el interenado otorgue garan-

tía, del intC'rás fiscal en los términos de Ley. 

h) Los actos de las Autoridades riscales del

Estudo, cuundo por virtud de la aplicaci6n de la Ley de Coor. 

dinación riscal del Estado, los Ayuntamientos sufran algún -

agravio en materia fiocal. 

i) Los casos en que por el silencio de la Au

toridad Fiscal, se configure una negativa ficta. 

j) Cuando una Ley especial otorgue compcten-

cia al Tribunal riscul del Estado. 

2, 3. 6. llUEVO LCOll 

El C6digo riscal del Estado en el artículo 191 
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establece: "Ia Juzgado fiscal del Estado dictará sus fallas

en rcpre~cntación del Ejecutivo, pero scr.í independiente de

cuulquier autoridad administrativa y tendrá las utribucioncs 

que este C6digo establcce. 11 

Cl JuzBado riscal será unitario y estará int~ 

grüdo por el Juez, lo5 Secretarios y el personal auxiliar 

que re~uicrun las necesidades. Será competente y conoceril de 

los julcioG 4ue se inicien: 

a) Cont1~a las rcsolucioneG y liquidacioncG -

de la Secretaría de t'inanzas y Ter;orería General del Eotado

o de sus dependencias, ·¡uc sin ul ter"ior recurso udminiotrat! 

vo, determinen la existencia de un crédito fl5cal, lo fijcn

en cantidad líq~ida o den las bases para su liquidación. 

b) Contra los 11cucrLlos que imponean definitiv!!, 

mente y sin ul terio1~ recut•r.o adminintrativo, Gane iones por -

infraccionco ü luo leyes fiocalcs. 

c) Contra cualesquier rcaolución o ucto diver

so de los antcriorco, dictado cr1 materia fiscal y que causen

un agravio no reparable por algún recurso udministPativo. 

d) Contra la negativa de la Secretaría de ri-
nanzas y 'l'etwrería General del Eatado para ordenar la devolu

ción de lo indebid~mente pagado. 
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2.3.7. QUERETARO 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Admini! 

trativo establece en su artículo 1o.: "Se instituye un Trib~ 

nal Unitario de lo Contencioso Administrativo del Estado de-

Querétaro, dotado de plena autonomía para dictar sus fallas

e independiente de cualquier autoridad administrativa. Tiene 

a su cargo dirimir las controversias de corácter administra-

tlvo que se susciten entre los 6rganos del Estado, como aut2 

ridad local¡ los municipios y los org~nismos descentraliza-

dos de amboo y loG particulares. TendrLÍ la orgunización, ju-

risdiccién y competcnciu que esta Ley le atribuye. 11 

Cl Tribunal de lo Contencioso Administrativo-

estar~ integrado por un Magistrado Propietario y los Supern~ 

mf'!rarios que requiera la Administración de la Justicia. Cong, 

cerá, asimismo de: 

a) Los actos administt~ativos que lao autorid~ 

des del Estado, Municipios o de loo organismos descentraliz~ 

dos de ambos dicten, orclenc.n, ejecuten o traten de ejecutar en 

agravio de los particulares. 

b) Las resoluciones definitivas dictadas par

las 61,ganos fiscaleG del estado, Mutilcipioo o de los organi!'.!, 

mas descentralizados de ambos, cuando ésto5 últimos actúen -

como autoridüdes fiscalcG en las que se determine la existen 

-- cia de una obligación fiscal 1 se fije ésta en cantidad líqu_!. 

da o se den las bases para su liquidaci6n; nieguen la devol~ 



80. 

ción ele un ingreso indebidamente percibido o cualquier atra

que cause agravio en materia fiscal. 

e) La falta de contestación de las mismas au

toridades dentro de un término de quince días, a las promo-

ciones presentadas ante ellas por los particulares, a menos

que las Leyes y Reglamentos fijen otros plazos o la natura-

leza del asunto lo requiera. 

r:n matcx•ia fiscul, las instancias o pcticio-

nco que se fol'mulcn deberán ser resucltao en el término quc

la Ley fije y, a falta de éste, en el de noventa días¡ el s! 

lencio de las autorididades se considerará como rcsoluci6n -

negativa cuando no den respucGta en el término que correspo~ 

da. 

d) Los juicios que promuevan las autoridades -

para que sean nulificadas las resoluciones fiscales favora--

bles a un particular y que causen una lesión a la Hacienda P):! 

blica del ~stado, de los Municipios o de los organismoo deo--

centralizados de ambos. 

e) Las quejas por incumplimiento de las sentc!! 

cias que dicten. 

f) Las quejas y denuncias por rcsponsabilida-

des administrativas da los servidores públicos en los térmi-

nos del procedimiento consignado en la Lay <le Responsabilida

des de los Servidores Públicos del Estado, y 
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g) Las demás que señale esta Ley. 

2 , 3 , B, SINALOA 

La Ley de la Administración de Justicia Fis-

cal del Estado en su artículo 1o. dice: 11 El Tribunal Fiscal 

del Estado, es un Organo Jurisdiccional Administrativo, do

tado de plena autonomía, el cual tendrá la organización y -

atribuciones que esta Ley e!iitablece. 0 

El Tribunal estará intcr,1·.:ido por uno o más -

Magiutrados Propietarios y los Supernumerarios que determi

ne el Ejecutivo del J:stado y conocer•á de los juicios si----

guicntes: 

a) Los dictados por las autoridades fiscalcs

scfialadas por la Ley General de Jl,1cienda del I:stado o de -

los organismos fiscales autónomos, en que se determine la -

existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad lf 
quida o se den las bases pura su liquidución. 

b) Lo~ que nic~uen la devoluci6n de un ingre

so de los señülados por la Ley Gcnm-..11 <le Hacienda, indebi

damente percibido por el Lstado. 

e) Los que causen un aBravio en materia fis-

cal, distinto al que se vcficren las fracciones anteriores, 

as! como de uctos renlizados fuera del procedimiento fiscal 

de ejecución. 
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d) Los que impongan sanciones por infracci6n

a las normas administrativas estatales. Para efectos de es

ta fracción no se considera recurso administrativo la cond~ 

naci6n a que se refiere el artículo s11 de la Ley General -

de Hacienda del EGtado. 

e) Los dictddos por autoridades dependicntes

del Ejecutivo del Catado, que constituyan responsabilidades 

administrativas en materia fiscal, en contra de funciona--

rios o empleados del estado. 

f) Los dictados en el procedimiento fiscal de 

ejecuci6n, siempre y cuando se afirme: 

1o. Que el crédito que se exige se ha extin-

guido legalmente. 

2o. Que el monto del cr~dito es inferior al --

exigido. 

Jo. Que es poseedor, a título de propietario, 

de los bienes embargados en el procedimiento económico-coas. 

tivo, Geeuido contrü personas o acreedores preferentes al -

fisco, para ser' pagadoG 11or el producto de los mismos, El -

tercero deber~ ante~ de iniciar el juicio, formular zu ins

tancia ante la autoridad fiGcal cor·respon<licnte. 

•10, Que el procedimiento fiscal de ejccución

no ne encuentra .iju~ta<lo u la Ley, En este ccJ:o.u, no podrá -

haccrac valer la opooici6n, sino contra la reaoluci6n defi-
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nitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, excepci6n

hecha de las resoluciones cuya ejecuci?n material sea de i~ 

posible reparaci6n. 

En los juicios que se promuevan por alguna -

de las causas a que se refiere esta fracci~n, no podr~ dis

cutirse la existencia del crédito fiscal. 

g) Los que verGcn en matct•ia de pensiones 

que sean con cargo al erario eGtatal o al lnGtituto de Ser,~ 

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Lduca

ciún del totado. 

h) Los que constituyan responsabilidades ºº!!. 

tra funcionarios y empleados del Estado, por actos que no -

sean delictuosos. 

i) Los que se refieren a contratos de natur~ 

leza administrativa, en que sea parte el Lstado. 

j) Los relativos a la rer.ponGabilidad patri

monial extra-contractual, rf"!clamada del Eutado. 

k) Los relativos a las indemnizaciones que d!:_ 

ban cubrit•se a particularc:.;, motivudaG por la expropiaci6n -

de bienes por causas de utilidad pública y que den motivo a-

cOntrovcrsia, 
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1) Los relativos a las indemnizaciones por -

daños o perjuicios por las infracciones en que incurran los 

funcionarios o empleados del Estado, de quienes provenga el 

acto administrativo impugnado; y, 

m) Los demás que determinen las leyes. 

Para los efectos de este artículo, cuando 

las leyes establezcan recursos administrativoa para comba-

tir dichoG actoo, resoluciones o hechos, el interesado po-

drá optar entre interponer o entablar demanda ante el Trib~ 

nal Fincal. 

2.3.9, SONORA 

La Ley Orgánica del Tribunal de lo Contcnci2 

so A<lminiotrativo Oel Cstado en su artículo 10. cstablece:

"El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Sonora, es un tribunal administrativo dotado de plena auto

nomía,con la organizaci~n y atribuciones que esta Ley esta

blece.11 

El Tribunal se compondr& de un Magistrado -

Propietario y su Suplente; conocerá de laa resoluciones si

guientes: 

a) Las dictadas por autoridades fiscales es

tatales en que se determin~ la existencia de una obligaci6n 

fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para 

su liquidación. 
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b) Las que nieguen la devoluci6n d·e un ingr!7_ 

so de los regulados por el C6digo Fiscal, indebidamente pe~ 

cibidos por el Estado. 

e) Las que causen un agravio en materia fis

cal, distinto a que se refieren las fracciones anteriores,-

y 

d) Las que impongan multas por infracci6n a

las normas administrativas estatales. 

e) Las dem~s que otras leyes dispongan. 

PMra los efectos del primer párrafo de cste

art~cu lo, las rcsolucionea se considerarán definitivas cua~ 

do no admitan recurso administr.:itivo. 

2.3.10. TAHAULtPAS 

El C6digo Fiscal del Estado en su artículo -

198 dicta: 11 Conocerá del juicio de nulidad, el Tribunal fi! 

cal del Estado, el que dictar~ sus fallos en represcntaci6n 

del Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, pero ser~

independicntc de cualquier otra autoridad administrativa y

tenctra su residencia en la capital del Estado. 11 

El Tribunal riscal será unitario y estará a -

cargo de un Magistrado, ante el mismo se tramitar~ el juicio 

en los siguientes casos: 
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a) Contra las resoluciones y liquidaciones -

de las autoridades fiscales, estatales o municipales, que -

determinen la existencia de un crédito fiscal, lo fijen en

cantidad l~quida o den las bases para su liquidaci?n, siem

pre que: 

lo. El crédito que se le exige se ha extin-

guido legalmente. 

20. Exista error en el monto del cr~dito ex! 

gido. 

3o. No sea deudor del crádito que se le exi

ge o no sea responsable de su pago. 

~o. Con anterioridad haya sido pagado el --

adeudo total o parcialmente. 

So. Se pretenda cobrar doo veces el mismo 

adeudo. 

b) Contra la 11er,ativa de una autoridad compe

tente para ordenar la devoluci6n de un impuesto, derecho o -

aprovechamiento percibido por el Estado o Municipio. 

e) Contra la determinación o exigibilidad de 

un crédito fiscal por autoridad incompetente. 

d) Contra los acuerdos que impongan sanciones 

por infracciones a las leyes fiscales. 
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e) Contra el procedimiento econ~mico coactivo 

cuando no se ha ajustado a las normas previstas por este C~ 

digo. En este c<J•;,, la nulidad s6lo podr~ hacorse valer en -

contra de la resoluci~n que apruebe el remate, salvo que se 

trate de reGolucioncs cuya ejccuci~n material sea de imposi 

ble reparación o de actos de ejccuci6n sobre bienes leeiti

mamentc incmbür~LlbleG. 

f) Contra la rcsoluci6n administrativa de ca

rácter fincal favorable a los particulares. 

2.3.11. VERACRUZ 

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal del Esta

do en su artículo lo. dice: "El Tribunal riscal del Cstado -

de Vcracruz ec un ~rgano administrativo, dotado de plena a~ 

tonom~a, con la organizaci6n y atribuciones que esta Ley e~ 

tablccc .••• 11 

El Tribunal fiscal del Estado se compondrá <le 

un Magistrado y conocerá de los juicios que se inicien en -

contra de lao resoluciones clofinitivuo siguicnteo: 

a) Las dictadas por autoridarles finca.les dol

Estado, en que oe determine la existencia ele una oblir.aci6n

fiscal de carácter estatal, se fije en cantjdad líquida o se 

den las bases paru su liquidaci~n. 

b) Las que nieguen la devcluci6n de un ingreso, 

de los regulados por el C6digo riscal del Estado, indebida-

mente- percibido por el risco. 
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e) Las que impongan multas por infracci6n a 

las normas fiscales del Estado. 

d) Las dictadas por autoridades fiscales de 

los Municipios del Estado, que sin ulterior recurso admi

nistrativo, causen un agravio en materia fiscal, de la mi! 

ma natuf'alcza que los señalados en las fracciones anterio

res; y 

e) Las que causen un aeravio en mu.teria fis

cal distinto a los que se refieren las fracciones anterio--

f) Las dictadas por autoridades catastrales

dtl J:stado, en que se determine un valor catastral o provi

sional. 



CAPITULO III 

ES'rRUCTURACION DE Ull TRIBUNAL FEDERAL ADMI!IISTRATIVO 

Antes de iniciar nuestro Capítulo fundamen--

tal, es necesario mencionar los dos anteproyectos formula--

dos por Magistrados del Tribunal Fiscal de la Fcderaci~n, -

1·elativos al establecimiento de un 'l'i-.lliunal rederal Admini,!! 

tri1tivo. 

3 .1. ANTI:PROYECTO DE 1964 

Ea primer A11tcproyccto fue elaborado en el -

año de 19611 (19), por los Magi:::;trildos Rubén Aguirrc t:lgué~!! 

bal, Doloreo Hcduán Viru~G y Margarita Lomelí Cerezo. 

De acuerdo con loo puntos esenciales de dicho 

Anteproyecto, el futuro Tribunal llevaría el nombre de Trib~ 

nal federal dü Justicia Administrativa y tendría la más am--

plia competencia jurisdiccional administrativa, con c:<ccp---

ción de aquellas controversias que la misma Constituci6n fe

deral excluye de rcvisi6n judicial y que son: la revocaci6n-

(19) Hcduán Virués, Dolorer;, Cuarta Di1cnda del Tribunal fin 
cal de la redcraci6n, México, Publicucioncn de la Acn= 
demia Mexicana de Derecho fiscal, 1971, p. p. 305 a --
319. 
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o negativa de autorizaciones para impartir cducaci6n y la de!_ 

tinada a obreros y campesinos, de acuerdo con el artículo -

Jo. Constitucional; la facultad del Cjecutivo rcderal para

expul:.rnr extranjeros, en lu~ términos del artículo 33; dcc.f. 

sienes de carácter electoral, según los artículos 60 y 74,

fracción I; dccisi6n sobre responsabilidad de funcionarios

dotados de inmunidad constitucional, establecida en el ar-

t!culo 111; actos derivados de la aplicaci6n de la legisla

ción en materia aeraria¡ actos políticos como los que se 

originan en materia de relaciones exteriores¡ tratados o 

convenios internacionales; defensu del territorio nacional¡ 

relaciones entre los poderes constitucional y otroG simila

res¡ actos concernientes a lu. üplicu.ción del at;t!culo 123 -

'Constitucional, leyes y rcglamentoG derivc1<los de dicho ar .. -

tículo, que por disposición lccal expresa, sean competencia 

de otros tribunales. 

Asimismo, el Tribunal contaría con las siguie.!! 

tes características: 

la. Tendría como base al Tribunal fiscal de-

la fedcraci6n. 

2a. Se integrar~a por el Pleno y nueve Salas

de Instrucci6n. 

3a. Conocería de los juicios que se promovie 

ran contra Cualquier acto de las autor i •1,1des dependientes -

del .P'?dcr E~ecutivo Federal, emitido en materia administra-
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tiva, por quien se estimara agraviado, se inclu~an los ca-

sos de controversias referenteo a créditos distintos de los 

fiscales a cargo del Gobierno federal. 

11a. Se señalarían como partes en el juicio: -

I:l demandado, que sería el titular de la SccretarÍü o Dcpa!. 

tamento de Botado, de los que dependa la autoridad rcspons~ 

ble del acto¡ y se da intervención al Procurador General de 

la República, cm todo caoo, y al Sccr·ctario de Hacienda y -

Crédito Público en los juicioo que versen sobre inercsos o

egresos del Erü.rio Federal, aunque no saan actores ni dcma!l_ 

dados. 

Sa. La sunpensión de la ejecución del acto -

impugnado podría obtenerse mediante garantía del cumplirnicrr 

to de la obligación que el acto imPnnea al pü.rticular dcma!! 

dante, solvo el cuso de insolvencia, y surtiría efectos ha~ 

ta que el juicio concluyera definitivamente¡ y si la autor! 

dad quedare obligada a reponer el procedimiento administra

tivo o a emitir un nuevo acto, la suspcnsi6n subsistiría--

mientras no se cumpla la sentencia. Dejará de aurtir cfec-

tos cuando lu r;uruntía ::;e torne insuficien1:·~, o cuando el -

tercero constituya contrar;arantía para resarcir al actor, -

ni Ó:.>l.c es un particular, de loa daños y perjuicios c¡uc lc

deparc la ejecución, en el caso de que prospere su acción.

La suspensión se r,cctionurá ante la nutoridad responsable -

de la ejecución; pero toda~ las decisiones de dicha autori

dud, dictadas al respecto, se recurrirían en queja ante el-
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órgano jurisdiccional que esté conociendo del asunto. 

El proyecto proponía cambiar las causas de an~ 

laci6n por las causas de iler,alidad, como la incompetencia -

de la autoridad responsable del acto; violaci~n esencial del 

procedimiento administrativo, violación de la ley, por apli-

cación inexacta o por haberse aplicado; arbitrariedad, des--

proporción, violación del principio de i~ualdad frente a la-

ley u otros principios generales de derecho, injusticia man! 

fiesta o cualquier otru causa que haea el acto inadecuado al 

fin que la autoridad administr.:i.tiva debe perseguir, es dc--

cir, ampliaba el concepto de desvío de poder"', respecto de-

todos los actos de carácter administrativo; se incluían to--

dos los aspectos de responsabilidad ccon6mica de lu adminis

~ traci6n en forma directa; y la posibilidad de un proccdimic!! 

to imperativo de ejccuci6n en los fallos del Tribunal pro---

puesto. 

En cuanto a la sentencia, el sentido de la mis 

ma no debía limitarse u declarar la nul idud o reconocer la -

validez; y la reposición del procedimiento administrativo, -

se ordenaría cuando nu violación, ademáa de ser esencial, no 

hubiese quedado subsanada en el juicio. 

" "Desviación de Poderº.- Vicio de un acto administrativo -
que consiSte en haberse utilizado la potestad legal median 
te 61 ejercida par.i fin dif!tinto de aquél par,1 el que se = 
<>nclJPntr.i conferida, es decir, uti lizandola para servir fi 
nes ajenos a los que, de acuerdo con ella, cxiute la po$Í= 
bilidad jurídica de pcrser,uir. De Pina Vura, Rafael, Dic-
cionario de Derecho, M&xico, Edit. Porraa, 1980, p. 235. 



En materia de recursos, se propuso la apela-

ción por las partes, teniendo los rasgos de una verdadera -

segunda instancia. 

3.2. ANTl:PROYI:CTO DJ: 1973 

El segundo Anteproyecto se elaboró en el año 

de 1973 y tuvo lineamientos similares al de 19611, pero pro

ponía, además, la desconccntración del Tribunal federal de

Justicia Administrativa, a través de una Sala Superior, que 

asumiría laG funciones del tribunal en pleno y de Salas Re-

gionalcs c.liGtribuldas en el territorio n.:icional, '1 

La Sala Superior tendría competencia para re 

solver loa recursos de reviGi6n y fijar la jurioprudcncia -

que unificat•a loG criterios aplicables por dicho Tribunal, 

en tan1·0 que sería obligatoria para las Salao Regionales. 

3. 3. CRJ:llCIOll DCL TRIBUllAL fl:OERllL ADMillISTRl\TIVO 

Bas;ndonos en los elemGntos que nos aportan

las Leyes ya exiotentcs, la Orgánica del. Tribunnl fiscal de 

la rederación y lü d· "l Tribunal de lo ContP.ncioso Adminis-

trativo del Distrito rederal, el Tribunal redcral A.dmini.~;--

La ideu de establecer salao deoconcentracla.s en divcrsaz 
rer,iones de la República fue sugcrid.-:i por el jurista An 
ton io Carril lo rlorcs, en un<1 confcrcnci.1 r.ustentada cñ 
el afio de 1966, Dicl\a idea di6 la pauta al lecislador,
al expedirse la Ley 01•g.'.Ínica <lcl Tribunal fiGcal de la
fP.deración en 1977. 
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trativo propuesto, ser~a creado por una Ley denominada 11 Ley 

del Tribunal Federal Administrativo", la que en su artículo 

to. establecería: I:l Tribunal federal Administrativo, está

dotado <le plena autonomía para dictar sus fallos y en inde

pendiente de cualquier autoridad administrativa. Tiene a su 

cargo dirimir las controversia5 de car~ctcr administrativo

que se susciten entre las autoridades dependientes del Po-

dcr Ejecutivo Federal, incluyendo las del Distrito y Enti-

dadcs federativas y los particulurcc. Tendrá la organizaci6n 

y competencia que esta Ley establece. 

3.4. llATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUllAL FEDERAL ADMINISTRATIVO 

El Tribunal federal Adminictr.itivo, desde el-

punto de vista formal, sería una inr.titución administrativa; 

y desde el punto de vista material, realizaría una función -

jurisdiccional, es decir, sería un tnedio de contr·ol juris--

diccional de la administraci6n pública. 

Al Tribunal le correspondería el contencioso 

de plena jurisdicci6n~ A diferencia del Tribunal Fiscal de

la federación y del Tribunal dt! lo Contencioso A<lminiatratj. 

vo del Distrito Federal, las sentencias del futuro Tribunal 

Federal Administrativo, no tendrían el carácter de un con-

tencioso de anulaci~n, sino de plPn'1 jurisdicción, es decir, 

que el efecto de sus sentencids se contraiga a la rcstitu-

ci6n de las cosas, por las autoridades responsables, al cst~ 
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do que guardaban antes rle la violaci?n. * 

11 El Tribunal se perfila como de plena juris

dicci6n; luego entonces, el sentido de la sentencia no debe 

limitarse a declüt•ar nulidad o reconccer validez. La re pos.;!. 

ci6n del procedimiento administrativo se ordenará cuando 

su violación, además de ser esencial, no hubieDc quedado 

subsanada dentro del juicio. La condena en su caso, ha oido 

el resultado pr.'.ictlco de ju.icios sobre devolución de lo in

debidamente pagado y sobre depuración rle otros créditos a -

favor de particulares; por t.J.nto se mencionu sin disimulo. 11 

( 20). 

J, 5. CARACTLRISTICAS DEL TRIBUNAL fEDERAL ADMillISTRATIVO 

rían: 

(20) 

Los rasgos esenciales del futuro Tribunal se-

1a. Sería un Tribunal aut6nomo. . . 

Cl Contencioso Subjetivo es el denomino:.H.lo de plena ju-
risdicción. Cn él, quien ejercita la jurir.idcción juzga 
de la. legalidad· o ilegalidad de 1.J rc5olución rócurridc.1, 
y en cano de revocaci6n por cntimarla no ajustada a de
recho, • 1 ··1~lara el que existe en favor del recurrente, -
sefialando concretamente a la Adminiotraci6n la form~ en 
que ha de actuar reconociendo el derecho paPticulariza
do. 
1:1 ContcncioGo de carácter Objetivo e~ :;implemente un -
rccuruo de anulación <lcl acto üdmini~trativo, contra el 
cual se interpone. ·constituye una vfa indirecta p~1r.:i -
que el adminiGtrado pueda evitar lu. ln:dón de nu derc-
cho o de su interés, Cfr, Gasc6n y Mar fo, José, Tratado 
de Derecho Administrativo, Tomo I, Mudri<l, C. Bermejo -
Imp., 1952, p. 525, 
lledu<'in V iruÓ!J, Dolo reo, Op, ci t,, p. J J l. 
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Efectivamente, lü propuesta Ley del Tribunal 

rederal Administrativo, le otorgar~a al mismo el principio

de su autonom~a al establecerlo en sus articulados. Igual-

mente su plena autonomía se daría por el resultado de las -

siguientes medidas: 

il l Los Müglstrüdos del Tribunal federal Adtn_f 

niztrativo no ser!an desienados directamente por el Poder -

Ejecutivo, ya que tal oituaci6n, aunque en mínima parte, -

restrinciría su autonomía. La nituaci~n sería crear una ca

rrera judicial cuidando eGcrupulosamcntc la especialización 

en materia adminictr«1tiva de los miembros del aludido Trib!:!, 

nal al momento de haceroe la sclccci6n corrc~pondicntat y -

en la que, a trav~s del cscul.ifón concerniente, los funcio

nariios de mejor jerarquía, logra?'Ían ller,ur ~1 {1ucstos de -

más alto nivel, ü5Í como aquellos que reunicrun los requin! 

tos de honestidad 1 tiempo y capacidad, rcr,l~1mcntat1os en la

Lcy del mencionado Trlbunal propucnto; de cstu forma se cv! 

ta rían las de::denacioncG injusta o o at'bi trariaG en las que-

11'-"' ue toma en cuenta el esfuerzo y la c~1pacidud ele los can

didatos, sino G6lo situaciones de carácter político; aGimi~ 

mo, Ge garantizaría la ernisí6n en las f<lllon emitidos por -

tales Magistrados. 

bl El Tribunal Federal AdminiGtratívo tendría 

la facultad para formular y manejar au respectivo proyecto ~ 

de prcsup_uesto, ,Y lo-· onviaría oportunamente ül Presidente -

de la República, .para.c¡11P. el mismo, ordene su introducción -
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al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federaci?n, y -

una vez aprobado por el Poder Legislativo, el futuro Tribu

nal contaría con el presupuesto requerido para resolver sus 

necesidades materiales, de esta forma tendría su autonomía

administrativa y _financiera. 

2a. Sería un Tribunal con competencia genér! 

ca. 

Su competencia sería similar a la del Tribu

nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,

es decir, que el Tribunal Federal Administrativo conocería, 

en principio, de todos los actos, resoluciones y omisiones

de la Administraci~n P~blica Federal que afecten la esfera

jurídica de los administrados, señalándose específicamente 

los supuestos de improcedencia o inadmisibilidad de la im-

pugnaci6n. 

3a. Sería un 'fribunal Colegiado. 

Al igual que el Tribunal Fiscal de la Federa

ci~n, las resoluciones del futuro Tribunal, se emitirían por 

la mayoría de votos de los Magistrados intcurantes de su Sa

la Superior y de las Salas Regionales. 

4a. Sería un Tribun.:i.l A<lminlGtrativo y riscal. 

El carácter de lo administrativo se establee~ 

ría por la Constituci?n Federal que en su art~culo 73 frac

ci6n XXIX-H, consagra la facultad del Congreso para expedir-
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leyes que instituyan tribunales de 10 contencioso administr~ 

tivo, dotadoü de plena autonom~a para dictar sus fallos •••• 

estableciendo las nonnas para su organización, GU funciona-

miento, el procedimiento y los recursos cont~a sus resoluci~ 

nes. Además el mencionado Tribunal sería independiente de -

cualquier autoridad administrativa. 

Ahora bien, dada la gran importancia y tras-

cendencia que hasta ahora tiene el Tribunal Fiscal de la re
dcraci?n, el propuesto Tribunal Federal Administrativo sería 

también un Tribunal de carácter fiscal. 

3. 6. ESTRUCTURA Y PROCEDIHICN1'0 DEL TRIBUNAL fEDERAL ADHillI~ 

TRATIVO 

Siguiendo los lineamientos de la Ley Orgánica 

del Tribunal fiscal de la federaci6n de 1978, el Tribunal F~ 

deral Administrativo se intecraría por una Sala Superior y -

por Salas Regionales, ''debido a la gran amplitud de conoci-

miento que deberán asurnir las Salas Regionales, podría se--

guirse un sistema similar al establecido por la Ley Org~nica 

del Poder Judicial de la Fcderaci6n (artículo 72) en el sen-

tido Ue dividir dichas Salas por materias en las regiones de 

mayor desarrollo económico, y no sólo en el Distrito rederal

como lo establece <licha Ley Org~nica para los Tribunales Col~ 

giados del Primer Circuito; ya que la experiencia resulta co~ 

venientc tratándose de disciplinas administrativas complejas, 

entre las cuales la matnria tributaria ocuparía un lugar pre

ferente, no s?lo por lo •':<periencia del Tribunal Fiscal Fedc-
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ral, sino adem~s por la significaci~n de los factores t~ib~ 

tarios en el funcionamiento del moderno Estado Social de D~ 

recho •••• " (21) 

3.6.1. SALA SUPERIOR 

La Sala Superior del Tribunal Federal Admini~ 

trativo se compondr!a de nueve Magistrados y para sus sesio

nes bastar~a la presencia de seis de sus miembros. Las sesi~ 

nes serían p~blicas, con exccpci6n de los casos en que la m3 

ral o el inter~s p~blico exigieren que fueran secretas. 

Las resolucionea de la Sala Superior se toma

rían por mayor~a de votos de los Magistrados presentes quie

nes no podr~an abstenerse de votar, sino cuando tuviesen im

pedimento legal (los impedimentos legales Gerían los mismos-

que establece actualmente el artículo 204 del C6digo Fiscal-

de la rcderaci6n), o no estuviesen presentes durante la dis-

cusión del asunto que se tratare. 

Los Magistrados "durarán en su cargo seis 

años, sólo ser~n removidoo por las causas y mediante el pro

cedimiento constitucionalmente establecidos para los funcio

narios del Poder Judicial de la federación. Si al término de 

seis años, son nombrados nuevamente, serán inamovibles, sal-

vo su remoción constitucional, 11 (22) 

(21) rix- Zamudio, Jllictor, Hacia un Tribunal Federal de Justi 
cia Administrativa, Tribunal fiscal de la Federación, tf5 
años, Tomo II, México, 1982, p.p. 399 y 1.00. · 

(22) Hedu~n Viru~s, Dolores, Op. . 306. 
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LoG requiGitos para ser Magistrado del 'l'ribu-

nal rederal /\dminiatrativo serían, entre otros, ser Licenci~ 

do en Derecho con título debidamente registrado en la Dircc-

ción General de Profesiones y acreditc:tr un tcfmino deterrnin!!_ 

do de prdctica profesional en materia administrativa, la 

cual se obtcndr~a por medio de la carrera judicial a que ha-

cemos rufcrencia en p.Jginas anter•iores. 

3. 6 .1.1, COMPCTrnCII\ 

La Sala Superior del Tt•ibunal rcctcral Admini.:! 

trotivo sería competente para formar y modificar la jurispr~ 

ciencia del propio Tribunal; resolver los recursos en contra-

de las r~5olucioncs de las Salas Rcr,ionales que decreten o -

nieguen nobreseimicnto; las que resuelvan el juicio o la cuc.!:!. 

ti6n planteada en el fondo y las que pongat1 fin al procedí---

miento; calificar IY.'cusa.cionm;, excusas e impedimentos de los-

MagiotI'adoG; ret>olver conflictos de competencia entre lüfi Sa

las Regiot}alcs; establecer reglas para la diotribuci6n de los 

asuntos entre luu propias Salas, ai.;.Í como dcsigr1~1r ul prcsi--

dente general del Tribunal, en forma similar a lo que cstabl~ 

cen los artfculos 15 y 16 de la Ley OrgSnica del Tribunal ri~ 

cal de la federación, vigente. 

3, 6, 2, Sl\J.,\S RI:GIOlll\LES 

Las. Salan Regionales del Tribunal Federal l\dmi. 

nistrativC? se .·Í~~~~B~~~~~-~:'_P·~r-·.tros .Mag.Ístrados cada una, para 
:"<'. .:,,--:_.,«·-:· .. < 

efectuar sus se·~iOilCs c'ada·, Sal'á, s'ería 'indispensable la pre--
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sencia de los tres Magistrados y para rP.solver bustar~a la -

mayoría de votos. 

Como dijimos con anterioridad (supra punto 

3.6.), las Salas Regionales se dividirían por materias en 

ltis regiones de mayor desarrollo económico y sef'ían competen 

tl?.- rira conocer de los juicios que se inicien contra cual-

quier acto administrativo o fiscal que derive de las autori

dades depenc.lientcr.; del Poder r.jecutivo redct•al, inclusive -

las del Dintrito y Entidades rcdcr.1tivau y que causen agra-

vi1 1 los particulares, sefialdndose específicamente loG su-

pucstoi; de improcedencia o in.:idmisibilidad de la impugnaci6n. 

Conocerían también de la 11 l"'esponsabilidad directa de la Adm,i 

nictt•dción Pública federal por la defectuosa preGtación de -

los servicios pGblicos ••.• '' (23) 

Se incluyP. dentro de su competencia el conoci

miento de las controvcruias en materia de educación. 

Se excluye ele la competencia de las Salas Re

gionales, las reclamaciones que la miama Constitución Fede-

ral señala como improcedentes, tales ~~mola declaratoria de 

resultados electorales; rcspcnsabilidad <le los altos funcio

narios~ actos en que se apliquen leyes y reglamentos deriva-

dos del art~culo 123 Conatitucional¡ y actos relativos a la

organizaci~n y dic;ciplina del Ejército, la Armada, Fuerza Aé

rea, Guurdia Nacional, etcéter•1. 

(23) rix-Zamudio, Hlíctor, Op, cit., p. ~07. 
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En cuanto a recursos, las Salas Regionales -

conocerían de aquellos que se interpongan por las partes ca~ 

tra las providencias o loo acuerdos de trámite dictados por

cl Presidente del Tribunal o por los Magistradoa. 

Cl Tl'iLunal federal Administrativo contaría,

adcmás, con un Secretario General de Acuardos, un Oficial Ma 

yor, loa Sccreturio::;, Actuarios y Peri toa ncccs.:irios par<J el 

despacho de loa asuntos de las Sal<:is, aaí como los empleados 

que se r01uicran en el propio Tribunal. 

3. 6. 3. PROCI:DIMII:tl'ro 

Cl procedimiento del Tribunal Federal Admini.:!. 

trativo tendría como principllles caracter~stic.:is la celerí-

dad, brcvec.l.::id, r.cncillcz y la apl ic.:i.ción del concepto de "de~ 

vía de poder", como un inctrumento pclra examinar las faculta

des discrecionaleG de las autiridades administrativas y para 

incluir loo conc.:cptos de al'bitrariedad, desproporción, aplic!! 

ci6n desigual de la ley, injusticia m~nifieGta o cualquier 

otra causa que haya inadecuada la resoluci6n, al verdadero 

fin que la autoridad admirdstrativa debe perseguir. Asimismo, 

se entablf.!Cer!a un juicio predominantemente oral, de tal for

ma que al efectuarse la audiencia, las partes ~iP.uiendo el -

orden previsto en la ley, puedan di:;cutir vcrhümcntc lo que -

crean conveniente. 

ra juicio iniciaría con la intc11posición de la 

- dcmand~ dentro del t~rrriino de quince d~as hábiles, siguientes 
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a la notificación de la 1•esolución que se impugne o desde la 

fecha en que se tenga conocimiento de la misma. La demanda -

deberá contener: 

a) Ll nombre y domicilio del demandante. 

b) La resolución que se impugna. 

e) La autoridad o .J.Utoridadcs que: se demandan, 

en ca::;o de que el juicio oea promovido por lu autoridad adm! 

nistrdtiva, el nombre y domicilio del particular demandado. 

d) Los hechos que den motivo a la demanda. 

e) Las prucb.:i:; que ofrezc<J. 

f) La expresi~n de los ugruvios que le cause -

el acto impugnado. 

g) El nombre y domicilio del tercero interesa

do, cuando lo haya. 

Admitida la demanda se emplazarían a las par

tes para que la contesten en el t~rmino de quince días y se

les citaría para la audiencia del juicio dentro de cierto -

tiernr,o. 

Las partes en el procedirniento serían: El ti

tular rJc i.1 '.;ccretaría de Estado o el titular del Departame!! 

to del Di5trito federal, de los que dependiera la autoridad

re~ponsable del acto que se impugne, y en laB Entidades Fed~ 
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ratiViüs, las autoridades administrativa8 fcdcralcn que se en 

cuentren en cllar., el particular a quien favorezca lü rcsolu 

cjón impugnada y el tercero perjudicado o personaG a quienes 

afecten las resoluciones del Tribunal, 

Si la autoI'idad a<lministrativa incurriera cn

violacioncs durante el procedimiento, el promovcnte del jui

cio administ1~ativo dcbc1~~ sciic1lar en la demanda ( independie!!. 

tcmente <l~ otroG aspectos), los aeravios que esas situacio-

ncs le hayan cuuoado, con el ofrecimiento de lan prucb.:is id~ 

neas para su UebitJa valorizuci6n jurisdiccional, de tal suc.!: 

te que el ór•r,ano de conocimiento Ge aboque a la resolución -

subntancial de la causa y no simplemente a orde:nc:1r la rcpos.!_ 

ci6n de lo actuado. 

Si se configuran violaciones f ormalcs en la -

resolución o acto reclamado deberá conminarGc a la autoridad 

administrativa pa1•a qUt.! al contestar la demanda corl"ija, COI!!_ 

plclc o enmiende su actuaci?n, para que la p.J.rtc actora en -

ampliación Uc su demanda, exprcne los corrcopondicntcs ugra

vios, todo ello con la finalidad de que Ge reauclva también

en estos co.oos el fondo del asunto. Si la autoridad no acata 

tal conminaci<?n, el asunto deberá ser resuelto en nu contra. 

En lu audiencia se resolvcrran: 

1o. Las cuestiones de proccdenci.:1. 

2o. Se deoahogar~an las pruebas, que serían t~ 
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da clase de ellas, excepto la de confcoi~n de las autoridades 

mediante absolución de posiciones. Se reconocerían como me--

dios de prueba la confesión, los docurnentoo públicoG, los do

cumentos privadoo, los dictámenes periciales, el rcconocimie~ 

to o inspección judicial, los testigon, las presunciones y -

los demáo medios que produzcan o pudie1•cn producir convicci~n 

en el juzgador. 

Existiría también l.J f iguru de correcciones 

disciplinarias, con las que se realice la sustitución de la -

auto1~idad administr.Jtiva, cuiln<lo la misma no cumpla con las -

rcnoluciones dictadan por el propuesto Tribunal. 

Los cfectoo de la sentencia serían: 

a) Sobreseer a~n de oficio, total o parcialrne~ 

te el juicio. 

b) Mandar reponer el procedimiento administra

tivo esencialmente violado, siempre que la violaci~n no haya

quedado subsanada a través del juicio. 

e) Oeclarai~ la nulidad del acto impugnado, li

sa y llanamente, o para determinado:J efectos. 

d) Modificar el acto impugnado o precisar los

términos en que deber~ producirse un nuevo acto. 

e) En su caso, condenar al cumplimiento de una 
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f) Reconocer la validez del acto impugnado. ~ 

3. 7. REGLAMENTACIOll DEL TRIBUNAL ftDERAL ADMINISTRATIVO 

Las normas que pegulurían ln exiotcncia del 

Tribunal Federal Administrativo, cGtarían establecidas en una 

serie de art~culos de su Ley que ~e df'nominaría: "Ley del Tri 

bunal fcder..11 J\dmi11istrativo 11
1 ésta contemplar~a 1 además de -

lo ya cxpuento ún páginas anteriores, los siguientes puntos -

esenci..1 le::;: 

a) Una amplísima ccmpctencia del Tribunal Fed~ 

ral Administrativo 1 para conocer de juicios contra cualquicr

acto o resolución definitivas de autoridades administrativas

fcderalcs y del Distrito, aún por la aplicaci~n ilegal de le-

yes. 

b) Un reconocimiento absoluto en la definitiv! 

dad de los fallos del futuro Tribunal, eliminando toda posib! 

lidarJ de que neun revisarlos por el Poder Judicial de la rede-

rüción. 

La Ley propuesta, absorvcr~a lao disponiciones 

contcnidar. en el C~cligo fiscal de la Fedcraci?n, relativas al 

procedimiento contencioso administrativo, establecido en el -

Título Sexto de dicho ol"dcnamiento; las de l.:t Ley Orgánica del 

Tribunal fir.cal de la rederaci~n; laa de la Ley del Contencio

No Adminitttr.:ttívo <l'11 Dintrito federal; dichon ordenamientos -

* Cfr. lledulln Viru~s, Dolores, Op. cit., p. 310. 
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serían abrogados al establecerse la vigencia de la nueva Ley. 

Animismo, se derogar~an loo preceptos que ac

tualmente otorgan competencia al Tribunal riscal de la Fede

raci ~n y al Tribunal de lo Contcnciosc Administrativo del -

DiotritQ redera], como son ciertos artículos de la Ley Fede

ral de Instituciones de Fianzas y la Ley de Jincienda del De

partamento del Distrito Federal, para darles conr,ruencia con 

la Ley del Tribunal redcral Administrativo que se propone. 



PRIMERA.-

SEGUNDA.-

e o N e L u s I o N E s 

Desde el siglo pasado y hasta 1936, los conflic

tos en materia administrativa se resolvían a tr~ 

vés de tribunales ordinarios o del Poder Judi--

cial. A partir de esta fecha se expide la Ley de 

Justicia riscal que crea al Tribunal riscal de -

la federaci6n, como un organismo de simple anul~ 

ci6n, dentro del marco del Poder Ejecutivo, pero 

independiente de la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dita Público, es decir, un tribunal administrat~ 

va de juoticia delegada y no retenida en el cual 

el fisco federal y el contribuyente concurrían,

en igualdad de condiciones, a hacer valer su de

recho respecto de las controversias fiscales, y

que es a partir de 1938 en que dicho tribunal ad 

quiere su parte orgánica y procesal, 

El Tribunal Fiscal de la Federación se creó por

dioposici~n de la Ley de Justicia riocal, pero -

ambos no eran reglamentados por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no -

fueron reconocidos sino hasta las reformas al a~ 

tículo 1011 de este máximo ordenamiento jurídico

cn 191•6, que reconoc~a la intcrpoisición de los -

recursos en contra de lao sentencias emitidas por 
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los tribunales administrativos, e instituídos en 

las reformas a este mismo artículo constitucio-

nal en 1968, dotándolos de plena antonomía, 

Lo anterior trajo como consecuencia inmediata, -

la creaci6n del Tribunal de lo Contencioso Admi

nistrativo del Distrito federal, dotado con ple

na autonomía, competencia genérica para conocer

de tod.1s las controversias entre los partícula-

res, y las autoridades del Distrito federal, in

cluyendo las controversias de carácter fiscal. 

En diversas Entidades Federativas se han creado -

tribunales administrativos, inspirados en los dos 

modelos anteriores. 

La creaci6n de un Tribunal federal Administrativo 

dentro del marco del Poder Ejecutivo, sería con -

el objeto de controlar más y eficazmente los ac-

tos de la Administraci6n Pública, para ello debe

rá contar con plena autonom~a, competencia gen~r! 

ca para conocer de todas las controversias que se 

susciten entre las autoridades de la Administra-

ci~n Públic~ federal, las del Di5trito federal, -

incluyendo las de las I:ntidtides federativas, y -

los particulat·cs, cxccpcionilndoGe de las contro-

versias en materia agraria, electoral, extranje-

ría 1 laboral, etcétera; tendf"~a plena jurisdicción 
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para ejecutar coactivamente sus resoluciones, 

conservar~a la regionalizaci~n de Salas Re-

gionales especializadas en las zonas de ma-

yor desarrollo econ6mico y contaría, además, 

con una Sala Superior. 
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